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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES
D ECR ETO  de 7 de noviembre de 1942 por el que se  

restablece la Orden del Mérito Civil.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, '

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se restablece la Orden del Mérito 

Civil creada por Real Decreto de veinticinco de junio de 
mil novecientos veintiséis, que servirá para premiar ac
tos de carácter civil realizados por los funcionarios de
pendientes del Estado, Provincia o Municipio, o perso
nas que, ajenas a la Administración, presten o hayan 
prestado servicios eminentes de tal carácter.

Articulo segundo.—La Orden del Mérito Civil cons
tará de las categorías siguientes:

Gran Cruz.—Banda (cuando se trate de señoras). 
Comendador de número.
Comendador.
Oficial.
Caballero.—Lazo (si se otorga a señoras) ; y 
Cruz de Plata.
Articulo tercero.—La Orden se instaura con sus an

teriores características, privilegios y antigüedad.

Articulo cuarto.—El Ministerio de Asuntos Exterio
res dictará él Reglamento para la aplicación de este 
Decreto y adaptación del anterior a las circunstancias 
actuales.

Dado en Madrid a siete de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ JORDANA

D ECR ETO  de 7 de noviembre de 1942 por el que se 
nombra Rector de la Escuela Diplomática a don  
Emilio de Palacios y Fau.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y 
por convenir así al mejor servicio,

Dispongo que el Embajador de España don Emilio 
de Palacios y Fau cese en su actual situación de dis
ponibilidad y pase a activo servicio, nombrándole 
Rector de la Escuela Diplomática creada por Decreto de 
esta fecha.

Dado en El Pardo a siete de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
\

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO GOMEZ JORDANA

P R E S I D E N C I A  D EL  
G O B I E R N O

ORDEN de 10 de noviembre de 1942 
por la que se prohíbe la fabricación 
y venta de aparatos gasógenos que 
no hayan sido previamente declara
dos de interés nacional.

Excmos. Sres.: El Decreto de 5 de 
agosto del año último, sobre protec-;

ción a la industria del gasógeno, ex
cluía a las Casas constructoras qué 
hablan lanzado al mercado sus gasó
genos sin pasar por las pruebas oficia
les que realiza la Junta de Gasógenos 
de la Presidencia, del derecho a.asistir 
a concursos de compra de aparatos 
para organismos del Estado, y a cuan
tos beneficios se concedan a los decla
rados de interés nacional, que no solo 
alcanzan a los constructores, sino asi
mismo a quienes adquieran los gasó
genos de sus marcas.

Se señalaba un plazo para que es
tas marcas pudieran presentar su do
cumentación y realizar las pruebas 
oficiales, no obstante lo cual algunas 
de ellas no lo han efectuado. Y como 
pudiera sorprenderse la buena fe del 
comprador causándole un perjuicio, y 
el empleo de estos aparatos ocasionar 
la destrucción prematura del material 
de transportes en que se emplearan; a 
propuesta de la Junta de Gasógenos, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer:
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1.° A partir de la publicación de la 
presente Orden, queda prohibida la fa
bricación y venta de aparatos gasóge
nos que no hayan sido previamente 
declarados de interés nacional, apli
cándoles las sanciones reglamentarias 
a que hubiere lugar a industriales, ven
dedores y usuarios. *

2.° Se concede un plazo de un mes, 
a partir de la publicación de esta Or
den, a los usuarios de gasógenos no 
declarados de interés nacional que jus
tifiquen haberlo adquirido antes de los 
quince días del vencimiento de este 
plazo, para solicitar de las Jefaturas 
de Obras Públicas los derechos conce
didos a los poseedores de las marcas 
de utilidaa nacional.

3.° A partir del vencimiento del pla
zo señalado en el número anterior no 
se autorizará la circulación de coches 
dotados de gaséanos no declarados de 
interés nacional y que no hayan cum
plido los requisitos señalados en el ci
tado número.

4.° Los Ministerios de Obras Públi
cas e Industria y Comercio dictarán 
las disposiciones oportunas para el 
cumplimiento de lo que se ordena en 
la presente orden.

Lo que comunico a VV. BE. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1942.— 

P. D., el' Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Obras Pú
blicas e Industria y Comercio.

ORDEN de 10 de noviembre de 1942 
por la que se autoriza al Consejo 
Ordenador de Minerales Especiales 
de interés Militar para intervenir 
en todo lo relativo a la fabricación, 
circulación y distribución de ferrosi
licio y carburo de calcio.

Excmo. Sr.: Encomendadas al Con
sejo Ordenador de Minerales Esjpecia- 
les de Interés Militar, por su Ley cons
titutiva y disposiciones complementa
rias, las más amplias atribuciones en 
relación con los minerales de aquel ca
rácter y con los productos y subpro
ductos derivados de los mismos*, se ha
ce necesario dotar a dicho Organismo 
de competencia para intervenir tam
bién en la fabricación y distribución 
de otros productos que se encuentran 
en una estrecha relación de dependen
cia y conexión con la obtención de 
ferroaleaciones beneficiadas de aque
llos minerales.

Por ello, y de conformidad con la 
propuesta de ese Consejo Ordenador 
de Minerales Especiales de Interés Mi
litar, esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer:

1.° A partir de la publicación de la 
presente Oirden, se autoriza al Conse

jo Ordenador de Minerales Especiales 
do Interés Militar para intervenir en 
todo lo relativo a la fabricación, cir
culación y distribución de ferrosilicio 
y carburo de calcio.

2.° Las Entidades que actualmente 
se dedican a la obtención de dichas 
sustancias, quedarán sometidas a este 
resfpecto a las normas de fabricación 
que el Consejo dicte, y vendrán obli
gadas a deqlarar ante el mismo sus 
actuales existencias, e informarle, 
cuando así lo requiera, de sus planes 
de producción y venta.

3.° El Consejo determinará lasi can
tidades de ferrosilicio y carburo de cal
cio que deban ser puestas a -cu dis
posición para atender a las necesida
des de la defensa nacional.

Madrid, 10 de noviembre de 1942.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo Or
denador de Minerales Especiales de 
Interés Militar.

ORDEN de 17 de octubre de 1942 (rec
tificada) por la que se d e c l a r a  
«muertos en campaña» a don Alfon
so Ruiz de Assín, Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, y 
ocho funcionarios más, y comprendi
dos sus derecho-habientes en los be
neficios de la Ley de 11 de julio 
de 1941.

Habiéndose padecido error material 
de copia en la publicación de la Orden 
de esta Presidencia del Gobierno. In
serta- en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 291. se reproduce a conti
nuación debidamente rectificada:

Excmos. Sres.: Como resultado de 
los expedientes instruidos para averi
guar las circunstancias del fallecimien
to de 1os señores que a continuación 
se relacionan, a instancias de sus de
recho-habientes, que igualmente se ci
tan,en solicitud de que sean aquéllos 
declarados <onuertos en campaña», 

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar, y 
de conformidad con la propuesta for
mulada por el Ministerio del Ejérdito, 
ha resuelto considerar «muertos en 
campaña» a los señores que a seguido 
se mencionan, y comprendidas a las 
recurrentes, que asimismo se indican, 
en • el artículo tercero de la Ley de 
11 de julio de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 197): 
Recun entes:

1.—Doña Isabel Musso Ruiz de 
Assín, como viuda de don Alfonso 
Ruiz de Assín, ingeniero Jefe del Cuer- 
po de Ingenieros .Agrónomos, ..cau
sante.

2.—Doña Rafaela de los Ríos Sala- 
zar, como viuda de don Mariano Ni
colás Casada Jefe de Administración

de tercera clase del Ministerio de Edu
cación Nacional, causante.

3.—Doña Anastasia la parra Llédó, 
como viuda de don José Cousiño Quí- 
roga, Oficial primero del Ministerio de 
Industria y Comercio, causante.

4.—Doña Isabel Poblet Morillo, cow 
mo viuda de don Francisco García 
Fernández, Agente de segunda clase 
del Cuerpo oe Investigación y Vigilan
cia, causante.

5.—Doña Purificación Pavón Mon
tes, como viuda de don Quinciano Ne- 
gro Monje, funcionario del Cuerpo de 
investigación y Vigilancia, causante^

0.—Doña Eufemia García Tello, co
mo madre de aon José Serrano Gar
cía, empleado del Ministerio de Tra
bajo, causante.

7.—D’oña Ana  ̂ Yufera Fernández, 
como viuda de aon Eduardo Primo 
Marqués, Maestro nacional, causante.

8.—Doña Josefa Puchares Esteve, co
mo viuda de don Vic?nte Agulló Cli- 
ment, repartidor de Telégrafos, cau-< 
sante.

9.—Doña Cándida Bocos Peña, co-< 
mo viuda de don Heracli0 Gómez Ló
pez, guardia forestal, sa/usante.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.,
Madrid. 17 de octubre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda
y del Ejército.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

SUBSECRETARIA
Indemnizaciones (Personal civil ma

rroquí)

ORDEN de 21 de octubre de 1942 por 
la que se conceden las indemniza
ciones que se detallan al personal 
que se relaciona, como herederos de 
indígenas marroquíes combatientes, 
muertos con motivo de la Guerra 
de Liberación.

\'

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado d) del artículo sexto de 
la Ley de 16 de octubre de 1941 («Dia
rio Oficial» número 244), a propuesta 
del Alto Comisario de España en Ma
rruecos, he resuelto conceder las in
demnizaciones que se detallan al per
sonal que figura en la siguiente rela
ción, conjio herederos de indígenas ma
rroquíes combatientes, muertos con 
motivo de la Guerra de Liberación. 

Madrid, 31 de octubre de 1942.

ASEN&LO
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R E L A C I Ó N

NOMBRE DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

K abila Fracción Poblado

¡Fatma Bent Al-lai Ben Hossain ....... .............
Fatim a Bent Mohammed Ben Ham-mú ...................

Fatm a Bent Hossain Ben Mehand ..... ; ......................

Madre .......
Idem ..........
Idem ...........
Idem ........s

Sidi Ifn i ...............
A it Ijelef ..............
Ait En-nos ...........
Ait Ten-nos .........

Campamento ........
Id Bel-lal ..............
Ait U. M aalen ... 
Ait Bubker ........

Pabellones

Id Buchini, 
Id Seggui;

¡Moherammed Ben Lahssen Uadan ............................
{Bahma Bent Abdel-la Ben Asalah .......... ...........

Padres ....... Ajm as Éajo Habtinen ............... Ichaib

iAhmed Ben Abdel-hadi Ben Saidi ..... ........................
Y am ina Bent Ahmed Hadad Ben Saidi ..................

Idem ......... Chauen .......... .-...... Yarrasin .. . . . . . . . . . .

¡Rahma Bent Mohammed Ben Laquich .-.ir..- Madre ....... Tetuán .................. El Gofiant ........... Trankat ,-r¡

M oleluf Sultán Chocrón ...•••.................. .........
Tammo Edery Elbaz ................................ .7.............. Padres ....... Nador .....................

Men-nuch Bent Mohammed Ben El Hamdi ......... Idem . . . . . . . . Beni Bufrah ...... Im ariguen,

Chaib Ben Hammú Ben Mohammed ......................
Idem ........... Bokoia ...... .............. Ismoren Tansart ....;

Abdelkader Ben Mohand Ben Hammú .....................•
Idem ........... B. Urriaguel ....... B. A bdeK ah ...... Ibujalifa

Fed-dala Bent Sidi Lahsen ...................... .......................
Sahara Bent El Hach M ohand Ben A lí ..................
S ’fía  Bent El M aalen Ben Ahmed ...........................
Men-nuch Bent Mohammed Ben Mohammed ......
Fatim a Bent Aam ar Ben Mohammed .......................
Fatim a Bent Am ar Ben Chaib ..................................
Fatim a Bent Abd-selam Ben Alí ..............................

Padre
Idem ...........
Madre ........
Idem ..........
Idem ...........
Idem .........
Idem ...........
Viuda .........
Idem ...........

El Hauz ........ .......
Beni Mansor .......
«Beni Seychel .......
Bokoia ...................
Beni Jaled .........
Beni Ittef-t ........ 7
Beni Am-mart ....
Bokoia ....................
Beni Ider ......r.....

Dsad-dini ............
Beni Uk'ta ..... .
Beni Mansor .....
Asgar ........ ...........
Beni Aasen ..... ...
Amaier ................
Chaona ..... .........
Asgar ..................
El Aonzar ....... .

Quebdán 7..;
T aria ......
T asif .......
Tisi M aia , 
Tislafen ..... 
Sam-mar ss 
Kol-la
M aia .......
Dar Haidor

Dris Ben Yel-lul Ben Asnaui .......... .......................;..
¡Rahma Bent Mohammed Ben Asnaui ..... ....... ........ Padres ....... Chauen ................. R iff Andaluz ..... Dar Mustali

Mam-mas Bent Tuham i Ben Tuham i ..............
Fatm a Bent El Hach Abselam B. Saanuni .........

Madre .......
Viuda ...... .

Bokoia ,r.-7............
Beni S'kar

Ism o ren ........ ...... T ala  Yseíí' 
Anasel ....;

Ahmed Ben M ojtar Ben Oherif ...... .......... ..............
Fatim a Bent Mohammed Ben Maimún 7777.. ttv...... Padres . . . .7 .. Beni Selm án ....... Beni Fensel ........... Zauia Fokí

Laarbi Ben Ahmed Ben Mohammed ..........................
M ehani Bent Mohammed Ben Mohammed ..... .......

Idem ......... Beni Jaled ».-...777 B. Abdelazis 7 ^ ... . F am an  ...7

Ahmed Ben Kassen Ben Herny .......................... .
Eníeld-dala Bent Lahsen Ben Yubrún ....................

Idem Beni Said 7... Beni Besas In ayyarar ;

Mohammed Ben Ahmed Ben Nadi ............
Fatim a Bent M ojtar Ben T anyaui .................. .............. v-

Idem ....•»••* G uezaua Beni Amar 777777... El B lat..»•"

Am ar Ben Mohammed Ben Butahar .... .rr............. Idem Beni Tusin ...i..... Beni Belaiz 77.777... Misar 777í7s

Abd-selam Ben Laiachi Ben Mohammed ........... 77777.
Fatim a Bent Mohammed Ben Ahmed .............. .7777;

Idem ..-Í...77. Guezaua (Z. F.)... Beni Morhonen 7.. Bal-lasen •<
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Q U E  S E  C I T A

Importe de 
la Indemniza

ción que debe 
percibir

D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

N O M B R E S C U E R P O S Clase Número

3.000.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00

2.500.00

2.500.00

8.000.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00

2.500.00

2.500.00
1.250.00

 2.500,00 

2.500,00 

, 2.500,00 

 2.500,00

2.500.00

2.500.00

Mohammed Ben Mohammed Ben Buselhan ......
Ali Ben Mohammed Ben Salem ................ ..............
Berhel Ben Ahmed Ben Hossain ...........................
Sald Ben Mohammed Ben Ali ..................................

Ahmed Ben Mohammed Ben Lahssen ................ .

Mohammed Ben Ahmed Ben Abdel-hadi .....;......

Moisés Sultán Edery 717.-7777.777777.......7 7 . . .7 .........

Abdrselam Ben Hamiduch Ben Mesaud ......... v ...

Mohammed Ben Chaib Ben Ham-mú 7 . . . . . 7 ....... .

Mohammed Ben Abdelkader Ben M ohand...... ......
i

Abderrahaman Ben Abdselan Ben Ahmed .............
Liasád Ben Ahmed Ben Hamsi ...............................
Secri Ben Mohammed Ben Al-luch ................\.....
Mohammed Ben AbcLselam Ben Mohammed.........
Se-lam Ben Mohammed Ben' Mohammed .............
Abdselam Ben Aióar Ben Mesaud ............................

Brahim Ben Mohammed Ben Saharaui ................

Mohammed Ben Dris Ben Yel-lul ........... .777.777.....

Abd-lah Beri Mohammed Ben Ohaib ......r.7 ...
Sel-lam Ben Mohammed Ben El Jay^t ................

Mohammed Ben Ahmed Ben Cherií ......7;.......7.....

Hamid Ben Laarbi Ben Mohammed .7777....77777.... ••

Abd-selam Ben Ahmed Ben Kassen ••••777777...........

Abd-selam Ben Mohammed Ben Ahmed .........77....

Aommaj Ben Amar Ben Mohammed ...... vttt;.....

Mohammed Ben Abd-selam Ben Iaiachi .......7....

Tiradores de Ifni núm. 6 ...

Idem .....................................................

Idem ......................................
Idem ................. ....................

Bón. Zapadores Marruecos...

Primer Tercio La Legión v - 

Regulares Alhucemas núm. 5 

Mehal-la de Tetuáñ núm. 1. 

Idem ........777....777777...r..777.77...

Idem r..7777.7.........7 ...77.777.7 7 ...

Idem .....7 7 .7 ...... . .7 7 .......7 .7 ......
Idem ................. .......... ..........
Idem ....................................,7 7 ..........
Idem ......7 .7 ...................................

Idem ......... . . . . . . . 7 7 .............7 .7.7 ....
Idem .. 0« 77.................. .77.....

Idem ........77.....77.77.••.•.•'777.7....

Mehal-la de Larache núm. S

Idem ...........-....................T.r.. . . . . . . 7

Idem ........................*7 .7 77r77...

Mehal-la de Gomara núm. 4. 

Idem . .77.7.... .77.. .7 .. .777777777. .7 

Idem 777777777....7 7 ..7 7...77.777777777 

Idem 77775717.....777.77...7777777.7... 

Idem m,..7 m.....;...................

Cabo .......7..

Soldado ...
Idem ......
Idem ..........

Idem ......•••

Idem ......v

Cabo

Soldado .....

Askari .......

Idem ......

Idem ...7..V- 

Idem
Idem ........v.«

Idem ...........

Idem
Idem ...777v-

Idem ............

Idem ...... ...

Idem ......v-

Idem ........

Idem ... .. .v -

Idem ........

Idem ............

Idem ...777V-

Idem ...777V- 

\
Idem ...tt.v - 

Idem

Idem ........

Idem ...rr.v*

3;714
1.078

81
1.538

245

m

830

2.200

171

3.437

1.872 "  
968 

3.960 
3.784 
2.306 

1G3 
3.704 
cV782 
2.090

321

763
980

7.381

8.977

6 568 

7.278 

7.810

7 jm
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N OM BRE DE LO S IN TE R ESAD O S

Parentesco  

con los 

cau santes

R ESID EN C IA DE LO S IN TE R ESAD O S

R ab il* Fracción Poblado

A h m e d  B en  M o h am m ed  B e n  F a g lu n  ..... .7..
b atan a B e n t M o h am m ed  B e n  O h erif «..77;......

^jMen~naí&a B e n t M o h am m ed  E l M erab et ......

JS o ad ia B en t M oh am m ed  B en  M o h am m ed  ...........;..
JíRahm a B e n t A bd -selam  B e n  A Ií ..................................

ÍRahm a B e n t M o h am m ed  B en  M oh am m ed  ...............
rR a h m a  B e n t M o h am m ed  B en  E l H a ch  ...................
b a d ila  B e n t Chai*) B e n  A b d -E L H a d i................ .
CFatma B e n t M o h am m ed  B en  E l G a s i ......... ~ ......
C h a m a  B e n t A h m e d  B en  A s g u t ..................................
ILala H iba B e n t H assem  B e n  M o h am m ed  ...............
C h a m a  B e n t M o h am m ed  B e n  A lí ...........................

M oh am m ed  B en  A bd elkrin  B e n  M o k k ad en  ...............
M im u n t B e n t H ad ú  B e n  M izzia n  ..............................

SeL-lam B en  M oh am m ed  B en  A m a r r..— .........
F e t-tu m a  B e n t A m a r B en  S a id  .........................

M o h am m e d i B e n  M o h an d  B e n  M oh am m ed ! ...7.....

F a tm a  B e n t A lí B e n  C h a ib  B e n  A m a r .......................
Ia n -n a  B e n t A l-lu ch  B en  A m e g a t ..................
A ic h a  B e n t M e h a n d  B en  A  isa ....................................

R á h m a  B e n t M o h am m ed  B en  U s m a a i .......................

M o h am m ed  B e n  H am -m u ch  B e n  H a c h  L a h se n  .......

F a tim a  B e n t Ab<Lselam  B en  M o h am m e d  ......

A m a r B e n  M o h am m e d  B en  A b d e l-la h  ............ .

R a h m a  B e n t M o h a n d  B e n  M o h a n d  .......................

Y a m jn a  B e n t H ad ú  B en  A ií ................... ........................

A b d -selam  B e n  K a d d u r B e n  C h u b e t .......................v.
F a tm a  B e n t A h m e d  B e n  A lí ..................................

A h m e d  B e n  L a ia ch i B en  A y ila b  ....................... . —
R a h m a  B e n t M o h am m e d  B en  A h a ita b  ...v

M eh am m e d  B en  A b d e lk rin  B e n  A isa  . . . ..........
H a m a m a  B e n t  S i  H ad ú  B en  D rig .......¿r.............M*...

H am -m ú  B en  E l H a ch  B en  A m a r ..7....... .......
R a h m a  B e n t A L lu c h  B e n  M o h ................a»....

B a d e l-la h  B en  A m a r B e n  A bd el-ltfh  ........... ...............

P a d res ..........

P a d re .........
Id e m  .........

M ad re .......
Id em  ...........
Id em  ...........
Id em  ...........
Id em  ...........
Id em  ...........
Id em  ...........
Id em  ....... ..

Id em  ...........
V iu d a .........

P a d res ........

Id e m  . . . . . . . . .

P a d re .........

M ad re . . . . . . .

Id em  .................

Id e m  .................

Id e m  .................

Id em  . . . . . . . . .

P a d re

V iu d a ........

Id e m  ................

P adree . . . . . . .

V iu d a  . . . . . .

Padrea .......

P a d re  ...............

P ad res .............

Id e m  . . . . . . . . .

Id e m  .................

Id em  ........

P a d re v . . . . . .

Id e m  r * . . . . . .

R eni Ia h a m e d  ....

S e t-ta  (Z. F .) ...-.-  
A jm á s  B a jo  ...........

B en ! Jaled  ...........
Id em  ....................................

G u e za u a  .................. . . . .

Id em  ........ .......................

Id em  ....................................,
B e n i Ja le d  ...........
B en i H osm ar .......
U adi’ás ................ .............

G u e za u a  .......h ......
B en i S a id  ...............

T e m sa m a n  ............

B en i I t te ft  ...........

B o k o ia  ....... ..................

T e m sa m a n  ..................

B okoia ............ .................

Idem  . .... ..............................

Id em  .....................................

B en i A m -m a rt . . . .

B e n i I t t e f t  ------- . . .

T e m sa m a n  ..................
B e n i A m -m a rt . . . .

B okoia , . . . 7. v . ...........

B en i A m m a rt . . . —

B e n i M esd u i ..........

A jm á s  B a jo  .................

Z. F ra n ce sa  ............

B e n i M an sor

B e n i U rria gu e l . . .

Id em  .......................... . . . . .

B okoia . v ...........

S a r k a t ..............................

Abd-du&r .......... .

B iin et ........... ...............

B en i S a íe n  .................

B en i A asen  . .........
B en i Y ia r  ......................

B en i F a g iú n  .  . ,

B en i A m ar .................

Id em  ....................................

B en  A b d e la zis.......
Y eb e l ...........„ ..........
U esti ........................
B en i M ed rasen  
Asarse ....................

B en i B u idir ...........

A m aier ......... ...........

T a g u id it  .....................

T u g u t .................... ..............

A sgar ! .............. ..................

T a g u id it  ..........................

Id em  .....................................

C h a o n a  .................

IzeruaJen .......................

B en i T a a b a n  ..........

U. S a id  Ih e le f . . .

Ism oren  .............................

U . S a id  rheleX . . .

B en i B u y  ai .................

B en i B u h a r ............

B e n i M esd u i ^ . . .

B e n i B esu s . . . . . . r . .

B e n i A b d e la h  ..........

Id em  .............................v . . .

Ism oren .....................

Igueüm alet . . . . . . . s . . .

Su rrak ..7.7.;.,

B iin et ......7.-.;
D a r K a t  yy---;

Ifa r tá n  ...— .7, 
A u d a l
T u ra ren  r — r,; 
B en i E rgu in  , 
E l B ia t  

T ig s a ia n  7.-..~ 
D a r G a s i .... 
B um esal
F ifi .........
U a d -L au

M iech ien  .-ttt.-t

A m aier

B o g a n tu  ...r...

S b u ti ....Y7;.V.X 
A gu e b a l ...777.;

H ad us ......v.vf,
T a d c o u t  
K o l-la  ...7.-..-*;

T ig z a  ...-55ÍÍ5S.1

T iz z a  ..¿.777..; 
B o h u t ...íi»TTé,>

T a íe n s a

IeSÍet .... 777.773

B e n i B u y a i sa 

A h b a lú  777...«s 

Ih e se n  .........

T a d e c h a t

T a h g u ie n  «¿s

A it  S a id

T & fen sa tttt::.; 
Ig u e lm a le t
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Importe de 
la indemniza

ción que debe 
percibir

D A T O S  DE L O S  C A U S A N T E S

N O M B R E S C U E R P O S Clase Número

2.500.00
2.500.002.500.00
2.500.002.500.002.500.002.500.002.500.002.500.002.500.002.500.002.500.002.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00
2.500.002.500.002.500.002.500.002.500.00
2.500.00
2.500.002.500.00

2.500.00

2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00

2.500.00

2.500.00

2.500.00
3.000,002.500.00

Mohammed Ben Mohammed Ben Lehamdi .........
Ahmed Ben Amar El Jolti ....................................Ahmed Ben Mohammed Ben El Jomsi ................
Drls Ben Ahmed Ben Mohammed ............ ,........ .Ahmed Ben Mohammed Ben Mohammed ............Mohammed Ben Abdel-lah Ben Ahmed ................Mohammed Ben Sel-lam Ben Ahmed ......... v*......Tami Ben Sel-lam Ben Ali .......................... .-........Mohammed Ben Mohammed Ben Abbás ......... ......Mohammed Ben Dagman Ben El Gasi ................Mohammed Ben Sel-lam Ben Amarani ................Kassen Ben Mohammed Ben Laiachi ............ .Abd-selam Ben Mohammed Ben Kassen ............

Drís Ben Mohammed Ben Abdelkñn ............ ..

Madani Ben Sel-lam Ben Mohammed ......

El Hachmi Ben Mohammedl Ben Mohammed ......

Hadú Ben Amar Ben Mohand .................................Abdel-lah Ben Mehand Ben Currich .........Abd-selam Ben Brahim Ben Susi ..........................Abd-selam Ben Mohammed Ben Amar ................
Mohammed Ben Mohammed Ben Hammuch ......
Mohammed Ben Al-lal Boalich ................Abd-selam Ben Amar Ben Mamisi .......................

Ahmed Ben Amar Ben Mohammed ...r.................

Mohammed Ben Mohammed Ben El Gomari ......
Mohammed Ben Moh Ben Hamedi ........ .
Mohammed Ben Ahmed Ben Mohammed ....t.......
Mohammed Ben Abd-selam Ben Kaddur ............

Laiachi *Ben Ahmed Ben Laiachi ......... .ttí......

Abdselam Ben Mohammed Ben Abdelkrim ...ttt...

Mohammed ¿Jen Ham-mú Ben Amar
Abdselam Ben Chaib Ben Larbi ......... ......... r........Said Ben Abdel-lah'Ben Amar ........ .....................i

Mehal-la de Gomara núm. 4.
Idem ........................ .......................... .Idem .................................... ...............

Idem ........ ............. .........................Idem ........................ ............................Idem ...................................... . . ; ......Idem ........................ .............................Idem ......................................................Idem .................... ....................Idem ......................... ...........Idem ....................................................Idem ........................ ............................Idem ........................ ............. .............

Mehal-la Jalifiana del Rif 5.

Idem r.-.TT.T......... 7 ,%v.. . . . . .  r. . . .......

Idem ........ .......... ................................Idem .................................................Idem .....................................................Idem ......................................................Idem ................. ..........
Idem .......... ......7 ..* ......... ..................

Idem .....................................................Idem ................................................

Tiradores del Rií . . .. . .7 7 7 .........

✓

Idem .......

Mehal-la de Larache núm. 3.
Idem ........ 77.......... ....... ...........

Regulares de Ceuta núm. 3.

Idem ..-.....-.7...... ...............................

Idem .........7 7 7 . ....... ..tttt. . . .

Idem . r.77777:... . 7 7 7 ; 7 . . .

Idem ........  . ............................ 77....

| Idem; ......................................................

1 1| Askari .......
Idem ......•••Idem ......•-*.*

Idem ......Idem ......Idem .........Idem .........Idem .........Idem .........Idem .........Idem .........Idem .........Idem .........

Idem .........

Idem ........ .

Idem .........
Idem .............Idem .............Idem .............Idem .............Idem .............

Idem .............

Idem .............Idem .............

Idem .............

Idem .............

Idem .............

Idem .............

Soldado ......

Idem .............

Idem .............

Idem .............

Cabo ...............Soldado ......

0.5OT
7.84$6.477
6.5536.9667.1696.6097.8156.6452.779 6.787 6.746 7.021

3.625

3.973

4.168
3.8943.780 1524.1413.068
3.065
2.1442.352

236

4
1.640

710
21.454

10.517

16.332

22.407
17.989'18.227
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M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

QRD EN de 23 de oc tubre de 1942 por 
la que se habilita la Aduana de Bo
nanza para la exportación de vinos 
dulces de más de ocho grados Beau
mé, con opción a la devolución del 
impuesto de alcoholes, previo cum
plimient o de las formalidades re
glamentarias.
Iíkno. Sr.: Vista la instancia eleva

b a  a ese Centro por el Consejo Regula
dor de la denominación de origen «Je- 
jjrez-Xerez-Sherry», en la que solicita 

habilite el puerto de Bonanza para 
la exportación de vinos dulces, com
puestos y licores, y alega como funda
mento de su demanda la conveniencia 
de que se acorten en los momentos ac
tuales toda clase de transportes, ha. 
ciendo constar que el puerto de Cádiz, 
por ei que en la actualidad se expor
tan los productos de referencia, se en
cuentra a 25 kilómetros más distante 
de Jerez que el de Bonanza, por el 
que, para lo sucesivo, se pretenden 
realizar las exportaciones mencionadas;

Resultando que la Dirección General 
de Agricultura, el Sindicato Nacional 
de la Vid, Cervezas y Bebidas y el 
Ayuntamiento de Sanlúcar de Barra- 
tneda han interesado una resolución 
favorable a la petición formulada, por 
estimarla beneficiosa para los intereses 
{vitivinícolas nacionales, y que asimis
m o la Dirección General de Usos y 
jConsumos, a requerimiento de ese Cen
tro, ha manifestado que no tiene que 
formular objeción alguna que se opon
ga a la petición interesada;

Resultando que, recabados los infor
mes de las autoridades provinciales 
prescritos en el artículo tercero de las 
Ordenanzas de Aduanas, han emitido, 
por una parte, el suyo, favorable a la 
petición, la Comandancia Militar de 
Marina de Sevilla, la Jefatura del 
35 Tercio de la Guardia Civil (Froru • 
teras), de la misma capital, y la Di- ¡ 
recclón Facultativa de las Obras de ; 
la  Ría del Guadalquivir y Puerto de i 
Sevilla, organismos a cuya jurisdicción « 
y  vigilancia se halla afecto el puer- < 
to  de Bonanza, y que, por el contrario. < 
son opuestos a la demanda los infor. j 
kmes de las autoridades económicas de i 
Ja provincia de Cádiz, en la que se ] 
halla enclavado el repetido puerto de < 
Bonanza; i

Resultando aue los informes favom- < 
bles a la habilitación solicitada pueden < 
resumirse en el sentido de que los or- l 
gantemos. informantes estiman que la c 
concesión habría de reportar grandes s 
beneficios para los intereses locales, c 
mientras que en los dictámenes desfa. e 
írorables se expone como base nrinci- t
r w l  A »  s i l  a w n r n a t i n i i A  irv n rA . H a .  b

 bilitar la Aduana de Bonanza para la 
exportación de vinos dulces de más de 
8° Beaumé, que, en realidad, es lo que 
se pretende, sería preciso aumentar el 
personal desaquella dependencia, a fin 

r de que el reconocimiento de los vinos 
exportados se verificase con las debidas 

s garantías para los intereses del Tesoro, 
“ y en que los 25 kilómetros que como 

menor distancia entre Jerez y Bonan- 
za alega el organismo solicitante que
dan reducidos a 15 por ferrocarril y 
en nada Influyen en el desarrollo del

- tráfico vinícola de la provincia, ya que, 
. si bien en teoría resulta algo menor
- el gasto de la tonelada-kilómetro, esta 
i pequeña diferencia está compensada 
i por el conjunto de facilidades que los 
. vinos encuentran para su manipula-
- ción en el puerto de Cádiz, especia 1- 
i mente preparado para esta clase de 
■ embarques, condición que no reúne el 
. de Bonanza, que, por su escaso cala- 
; do, obliga aí empleo de barcazas para
. conducir la carga al costado de los bu

ques;
Vistos el artículo tercero y el apén

dice primero de las Ordenanzas de 
Aduanas y los artículos 15, 108 y 110 
del Reglamento para la Administración 
de la Renta del Alcohol;

Considerando que al estar actual
mente habilitada la Aduana de Bonan
za para la exportación de vinos, aguar
dientes compuestos y licores, mientras 
no se opte a la devolución del impues
to de alcoholes, y para la de los vi
nos secos y dulces de menos de S° Beau
mé. cuando tal devolución se preten
da, la habilitación que se solicita debe 
considerarse concretada a la exporta
ción de vinof dulces cuya graduación 
exceda de los expresados 8o BeaUmé;

Considerando que, en esencia, la 
cuestión planteada constituye un pro
blema de carácter económico entre dos 
zonas muy próximas, derivado de la 
situación geográfica de los puertos de 
Bonanza y Cádiz en relación con el 
núcleo principal de exportaciones de 
vinos dulces, problema que no podrá 
solucionarse solamente mediante dis
posiciones de carácter administrativo, 
sino que habrá de resolverse por el 
efecto de los propios factores económi
cos y por el esfuerzo de ias activida
des comerciales de las respectivas re
giones. ya que si, en realidad, el puer
to de Bonanza resultase antieconómico 
para las operaciones de que se trata, 
como se alega en lqs informes desfavo- ; 
rabies a la petición, los exportadores 
continuarían utilizando, por su propia , 
conveniencia, el de Cádiz, por lo que . 
la Administración, al intervenir en la . 
cuestión, debe hacerlo en términos que, ( 
sin perjudicar los intereses del puerto i 
de Cádiz, no ponga obstáculos al des
envolvimiento de las facultades de vi- i 
talidad comercial oue crea poder des- < 
arrollar el de Bonanza; i

Considerando que la escasa actividad 
de la Aduana de Bonanza permite al 

I funcionario asignado a 1- misma actuar 
i en el reconocimiento de los vinos que 

por ella se exporten, en forma que en 
todo momento queden cumplidas las 

! garantías fiscales que requiere la de
fensa de los intereses del Tesoro, sin 
perjuicio de que si la mencionada ex- • 
portación se intensificara en el trans
curso del tiempo, sería llegada 1a opor
tunidad de acordar el aumento de per
sonal que se estimase procedente;

Considerando que la Administración 
pública ha de actuar siempre en térmi
nos de absoluta imparcialidad, sin que 
sus propias disposiciones priven a una 
zona de las posibilidades de desenvol
vimiento a que crea poder tener op
ción como consecuencia de su capaci
dad propia de trabajo, con lo que que
da al libre juego de los factores eco
nómicos, en su propio valor intrínse
co, el marcar los resultados prácticos 
de tales disposiciones, que no deben 
producirse ni en favor ni en perjuicio 
para ninguna de las partes en oposi
ción, sino de igualdad de situaciones 
ante los preceptos reglamentarios dic
tados como norma de carácter adminis
trativo, razones todas que aconsejan 
una resolución favorable de la de
manda.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I.. ha acordado 
habilitar la Aduana de Bonanza para 
la exportación de vinos dulces de más 
de 8o Beaumé, con opción a la devo
lución del impuesto de alcoholes, pre
vio cumplimiento de las formalidades 
reglamentarias aplicables al caso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de octubre de 1942.—?

P. D., Femando Camacho.
limo. Sr. Director general de Adua

nas.

ORDEN de 23 de octubre de 1942 por 
la que se dispone que el despacho 
de los paquetes de víveres proce
dentes de América, denominados 
«Familiares» y «Exprés o de Recar
dero», se efectúe en, las Aduanas 
con talones de la $erie C-7 y suje
ción a las normas que se expresan. 
limo. S r.: Vista la instancia eleva

da a ese Centro por «Expreso América 
Europa, Agencia Calvet», de Barcelo
na, en súplica de que se autorice el 
despacho con talones de adeudo por 
declaración verbal, serie C. número 7, 
de los .paquetes de víveres procedentes 
de América, denominados de «Obse
quio familiar»;

Resultando que alega como funda
mento de su' demanda que la forma 
en que actualmente se realiza'el des. 
pacho de los menciona-dos paquetes
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determina una cantidad de gastos de 
tal consideración que desvirtúa su ca
rácter de obsequio y llega a constituir 
una verdadera carga para sus recep
tores;

Resultando que, como consecuencia 
de visita girada a la Aduana de Bar
celona, la Inspección General de Adua
nas pudo apreciar que e¡i servicio de 
paquetes familiares procedentes de Ul
tramar, que en la actualidad alcanza 
un volumen de consideración, se efec
túa mediante un sistema defectuoso 
que dificulta las operaciones de reco
nocimiento de lag expediciones;

Visto el artículo 11>6 de las Orde
nanzas de Aduanas;

Considerando justificada la conve
niencia 'de normalizar la práctica de 
¡as operaciones d¡e despacho de los 
paquetes mencionados, armonizando 
a tal fin las prevenciones establecidas 
par/, el servicio de rápido despacho 
en las Aduanas fronterizas a que se 
refiere el artículo de las Ordenanzas 
citado en los Vistos, con las modalida
des que las circunstancias actuales im
ponen al tráfico marítimo, y que por 
ser consecuencia obligada de la anor
malidad de los momentos presentes no 
se encuentran previstas en las vigen
tes Ordenanzas de Aduanas;

Considerando que la reglamentación 
de que se trata ha de ser establecida 
en forma que, sin perjuicio para los 
particulares interesados, queden debi
damente garantizados los intereses del 
Tesoro,

Este Ministerio, de conformidad con
propuesto por V. I., ha resuelto que, 

a.partir del día 1.° de enero próximo, 
el despacho en las Aduanas de los pa
quetes procedentes de América, deno
minados ((Familiares» y «Exprés o de 
Recadero», se efectuará con sujeción 
a las normas siguientes:

Primera. Log Capitanes de los bu
ques procedentes de América que con

duzcan paquetes'con víveres denomi
nados «Familiares» y «Exprés o de Re
cadero» presentarán unida ail manifies
to general de carga una relación, vi
sada por el Cónsul de 'España en el 
puerto de salida, en la que conste el 
número de paquetes contenidos en los 
bultos que comprenda la partida res
pectiva del manifiesto, la clase de mer
cancía, que contienen y su destinata
rio ; relación que será -idéntica a la que 
se presenta en el Ministerio de In
dustria y Comercio, a los efectos de 
obtener la licencia d)e importación co
rrespondiente.

Segunda. Admitido el manifiesto en 
la Aduana, el Negociado de Importa
ción desglosará la relación de referen
cia, enviándola a la Inspección de 
Muelles o de Almacenes, según los ca
sos, donde se numerará y registrará 
en un libro especial habilitado al efecto.

Desde este momento la citada  
relación empezará a surtir los mismos 
efectos que la hoja de ruta especial 
establecida en el apartado a) del ar
tículo 116 de las Ordenanzas de Adua
nas.

Tercera. Solicitado el despacho por 
el interesado en la relación respectiva, 
el Inspector de Muelles o de Almace
nes procederá a iniciar la expresada 
relación, efectuándose el despacho por 
el Vista actuario por medio de talones 
de la serie C. número 7, de los que. 
será expedido uno por paquete o gru
po de paquetes correlativos para el 
mismo destinatario, sin que cada uno 
de éstos pueda recibir más de cinco 
paquetes en una sola expedición. Al 
margen de la relación se anotará en 
cada partida el número del talón co
rrespondiente al aforo efectuado, y 
despachado el total de paquetes com
prendidos en la ¡relación, se matará en 
el manifiesto general la^partida respec
tiva con el número correspondiente a 
aquella relación.

Cuarta. Las diferencias en cantiaaa 
o calidad que aparezcan entre lo con
signado en la relación y el resultado 
del despacho serán sancionadas con 
sujeción a lo prevenido en los artícu
los 340 y 34*1 de lias Ordenanzas de la 
Renta.

Quinta. A las mercancías conteni
das en los paquetes de que se trata 
les será aplioada la segunda tarifa dei 
Arancel y lag reducidas que pudieran 
corresponderíes, sin la exigencia de 
certificado de origen, excepto en el 
caso de que del reconocimiento de 
aquéllas resultasen ser originarias de 
país n0 convenido.

Sexta. Los talones expedidos serán 
inmediatamente liquidados y contraí
dos en un libro especial que se llevará 
en la Inspección de Muelles o de Al- 
maoenes, cuyo total se pasará diaria
mente al libro generad de Contracción 
de la Aduana, verificándose el ingre
so, diariamente también, en la Caja 
de la Aduana, la que lo formalizará en 
el Banco de España aJ siguiente día, 
sin que pueda estamparse en los talo
nes respectivos la diligencia de «salga», 
mientras los mismos no hayan sido 
previamente interven:do& e ingresados.

Séptima. Las Agencias despachan
tes quedan obligadas a responder ante 
el Administrador de la Aduana, me
diante el escrito presentado y admitido 
a su satisfacción, de las cantidades que 
por penalidades o derechos mal exigi
dos precediera ingresar con posterio
ridad, ccm0 consecuencia de la revi
sión practicada en los documentos de 
adeudo.

Octava. El impuesto de transportes 
correspondiente a los paquetes de refe, 
rencia será liquidado como él resto de

la carga del buque, en la copia del  
manifiesto general.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho® años. 
Madrid, 23 de octubre de 1942.—• 

P. D., Fernando Camaoho.

limo. sr. Director general de Aduanas.,

ORDEN de 30 de octubre de 1942 por 
la que se conceden los beneficios 
prevenidos en el caso 25 de la 
disposición segunda del Arancel a un 
material con destino a la Escuela 
de Aplicación y Tiro de Infantería.

limo. Sr.: La Subsecretaría del Mi
nisterio del Ejército, en comunicación 
fecha 2 de septiembre último, intere* 
sa franquicia arancelaria para dos apeu 
ratos de proyección de opacos y dis
positivos, que se han de importar con 
destino a la Escuela de Aplicación y 
Tiro de Infantería,

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda 

• del vigente Arancel, la Dirección Ge
nera 1 de Industria, en comunicación 
fecha 16 de ios corrientes, informa que 
no se fabrican en España aparatos de 
proyección como los que se desean im
portar del extranjero. En su virtud, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el caso 26 de la dis* 
posición segunda de los vigentes Aran
celes de Aduanas, ha acordado que, 
previa inserción de la presente Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, se permita la importación con 
franquicia por la Aduana de Irún de 
dos cajas, -peso bruto. 148 kilogramos, 
conteniendo un aparato de proyección 
de opacos y dispositivos marca «Lek- 
tor», propio para aula pequeña, con un 
peso neto, co^ accesorios, de 27 kilo
gramos, y un aparato de proyección de 
opacos y diapositivos marca «Magister», 
propio para aula grande, con un ‘peso 
neto, con accesorios, de 60 kilogramo», 
procedente» de la Casa Zeiss-Ikon, dá 
\Dresde, y destinados a la Escuela efe 
Aplicación y Tiro de Infantería. Los 
referidos aparatos no podrán ser ex
traídos, enajenados ni dedicados, a 
otros fines que los docentes, a cuyo 
amparo se otorga 1.a concesión, sa.lyó 
si se satisficiesen en su día los co
rrespondientes derechos de Arancel. ' 

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimiento y afectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1042.—* 

P. D., Fernando Camacho.

Ilmo. Sr. Director general de  
Aduanas. .......
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ORDEN de 6 de noviembre de 1942 
por la que se conceden los benefi
cios prevenidos en el caso 25 de la
disposición segunda del Arancel a 
unos productos químicos destinados 
a la enseñanza en los Laboratorios 
de Análisis de las distintas Facul
tades de la Universidad de Gra
nada.

limo. Sr.: La Dirección General de 
Enseñanza Universitaria, en comunica
ción fecha 22 de octubre último, inte
resa franquicia arancelaria para diver
sos productos químicos que se han de 
importar con destino a los Laborato
rios de la Universidad de Granada.

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda 
del vigente Arancel, la Dirección Ge
neral de Industria, en comunicación 
fecha 13 de octubre último, informa 
que, aunque varios de los productos 
químicos que se van a importar dii 
extranjero se fabrican en España, no 
hay producción normal en las condicio
nes de la pureza garantizada que se 
exige park los Laboratorios de Análi
sis. En su virtud,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el caso 25 de la dis
posición segunda de los vigentes Aran
celes de Aduanas, ha acordado que, 
previa inserción de la presente Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, se permita la importación con 
franquicia por la Aduana de Irún de 
16 cajas rotuladas, marcas GH., nú
meros 10.154 1/8 y 10.161 1/8, peso 
bruto 810 kilogramos, conteniendo di
versos productos químicos procedentes 
de la Casa F. Merck, de Darmstadt 
(Alemania) y destinados a los Labora
torios de Análisis de las distintas Fa
cultades de la Universidad de Grana
da. Los referidos productos no podrán 
ser extraídos, enajenados ni dedicados 
a otros fines que los docentes, a cuyo 
amparo se otorga la concesión, salvo 
si se satisficiesen en . su día los co- 
rrespondiehtes derechos de Arancel.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1942.— 

F. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 10 de noviembre de 1942 
por la que se dictan normas espe
ciales para la recogida de judías co
rrientes en la provincia de León.

limo. Sr.: Con objeto de estimular 
la entrega por los productores y faci
litar la recogida de las judias en la 
provincia de León, se amplían las nor
mas hasta ahora vigentes para la com
pra de este producto, adquiriéndose en 
dicha provincia de León las judías con 
arreglo a las siguientes bases: 

1.º Las judías en la provincia de 
León pueden ser adquiridas;:

a) Por los Jefes de Almacén fijos 
y volantes del S. N. T.

b) Por los Cooperadores que desig
ne la Comisaría de Recursos de la Zo
na séptima (Palencia).

2.° La designación de es/tos Coope
radores autorizados para la compra de 
judías se hará por la Comisaría de 
Recursos de la Zona séptima (Palen
cia), a propuesta del Jefe Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo de 
León.

A dichas personas sje les proveerá 
del correspondiente carnet que les acre
ditará como compradores por cuenta 
del S. N. T.

3.° Al hacerse cargo de las judías 
los Cooperadores citados, anotarán en 
el dorso del C-l o del C-1R la canti
dad adquirida, y desde este momento 
la mercancía circulará respaldada por 
el «Conduce» modelo oficial estableci
do, hasta los Almacenes del S. N. T.

4.° Todas las judías adquiridas por 
los Cooperadores serán puesjtas a dis
posición de] S. N. T., ingresándolas en 
los Almacenes del mismo.

5.° Los citados Cooperadores perci
birán, en concepto de retribución por 
su gestión de compra, almacenaje) sa
querío', gastos de transporte, gastos ge
nerales, beneficios, etc., la cantidad glo
bal de 4,50 pesetas por quintal mé
trico.

6.° Los precios de compra a produc
tor de las judíasi serán los estableci
dos por la Dirección General de Agri
cultura, dé acuerdo con lo dispúesto 
en el artículo sexto de la Orden del  
Ministerio de Agricultura de fecha 30  
de mayo del corriente año, que son 
los siguientes:

Pesetas
Qm.

Judía blanca de Riñón y Ca
naria ..-..........................   222

Judía pipta garbanzada co
rriente ....r.... 190

7.° Los productores percibirán por 
las judías que entreguen directamente 
en los Almacenes del S. N. T., a más 
de los precios anteriores, los gastos de 
transporte desjde el término munici
pal donde está extendido el G-l hasta 
el Almacén de entrega, a razón de sie
te céntimos por quintal métrico y ki
lómetro de recorrido sencillo, sin que 
la cifra a percibir por este transporte 
pueda exceder de 1,75 pesetas por quin
tal métrico.

8.° Los precios de venta de las ju
días por el S. N. T., tanto para las 
adquiridas directamente en sus alma
cenes como las compradas a través de 
los Cooperadores, sjerán los precios de 
compra señalados en la norma sexta, 
aumentados en 7,50 pesetas por quin
tal métrico.

9.° Se autoriza al S. N. T. para 
abonar a los productores| los gastos 
de transporte a que se refiere la nor
ma séptima, con cargo a los benefi
cios que reporte la venta de las ju
días.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1942.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Subsecretario, de este Minisj-
terio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 19 de octubre de 1942 por 
la que se autoriza el pase al primer 
escalafón de los Maestros de Escue
las Nacionales pertenecientes al se
gundo, que se citan.

Umo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta de la Comisión especial de Es
calafones del Magisterio Nacional pri
mario y teniendo en cuenta que se han 
cumplido los requisitos exigidos por el 
Decreto de 14* de enero de 19G3,

Este Ministerio, de conformidad con 
aquélla, ha resuelto:

1.° Reconocer el derecho a figurar 
en el primer Escalafón del Ma
gisterio Nacional Primario, siendo 
alta en el m i s m o, de acuerdo 
con lo determinado en el artícu
lo 9.a del Decreto de referencia, a 
los siguientes Maestros y Maestras: 

Don Timoteo Castro Robles, con des
tino en Fresno de la Valduerna (León).

Don Manuel María Senén Figueiri- 
do Taboada, con destino en Igüeña 
(León).

Doña Pacífica Bes.oín Tomás, con 
destino en San Esteban de Ordal 
(Barcelona).
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Doña Luisa Gutiérrez Rodríguez, 
con destino en Garray (Soria).

Doña Rosario Hernández Herrera, 
con destino en Socorro (Sa/nta Cruz 
de Tenerife).

Doña María Rosa Palacio Morató, 
con destino en La Rierada (Barce
lona) .

Doña María Rivero Ramos, con des
tino en Villanueva del Aceral (Alava).

Doña Antonia Román Ruiz de Cas
tro, con destino en Los Gálvez (Gra
nada) .

Doña Tomasa Fernanda Sánchez
Canelo, con destino en Málaga.

2.° Que asimismo se reconoce el 
derecho a figurar en dicho primer Es
calafón a don José Julián Ozcoide 
Errea, Maestro de la Joya de Gharri- 
11a (Almería), te-niendo en cuenta que 
los ejercicios aprobados por dicho se
ñor al actuar en las oposiciones res
tringidas verificadas a plazas de más 
de diez mil habitantes} suponen la ¡ 
realización de pruebas más difíciles y 
rigurosas que las exigidas a los Maes
tros del segundo Escalaíón para su 
pase al primero.

3.° Por las Secciones Administra
tivas de Primera Enseñanza se proce
derá a extender en los Títulos admi
nistrativos correspondientes de los in
teresados, las oportunas diligencias de 
pase al primer Escalafón.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a Y. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera
Enseñanza.

ORDEN de 29 de octubre de 1942 por
la que se nombra a don Domingo 
Lázaro Lara Catedrático interino de 
«Armonía y Composición» del Con
servatorio de Música y Declamación 
de Córdoba.

limo. Sr.: En atención a las necesi
dades de la enseñanzk en el Centro, 

'Este Ministerio ha acordado nombrar 
Catedrático interino de «Armonía y 
Composición» de¡ Conservatorio de Mú
sica y Declamación de Córdoba a don 
Domingo Lázaro Lara, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas, a cargo de la 
dotación de la mencionada cátedra va
cante que figura en el capítulo prime
ro, artículo primero, grupo quinto, con

cepto tercero, apartado primero, del 
vigente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde e V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 31 de octubre de 1942 por 
la que se modifican los artículos ter
cero, séptimo, octavo y decimoquinto 
del Reglamento de trabajo en los ser
vicios de carga y descarga contra
tados por las Compañías ferroviarias.

Ihfco. Sr.: El tiempo transcurrido 
desde la publicación del Reglamento 
para el trabajo en los Servicios de 
Carga y Descarga contratados por las 
Compañías Ferroviarias ha puesto de 
manifiesto la necesidad de modificar 
determinados extremos del mismo.

Es el primero el relativo á la clasi
ficación del personal en forma que, den
tro de las categorías que clásicamente 
viene estableciendo este Ministerio, se 
recojan las características de las di
versas funciones que realizan los tra
bajadores empleados en aquellos ser
vicios. Ello obliga, además, a un re
ajuste de salarios sobre los cuales con
viene establecer, según criterio reite
rado de este ..Ministerio, pluses cir
cunstanciales y transitorios que permi
tan al personal sobrellevar mejor las 
actuales dificultades sin echar una 
carga, permanente sobre las Empresas.

Al propio tiempo conviene recoger
la interpretación dada por la Direc
ción General de Trabajo al párrafo
2.°, artículo 15, sobre los recargos por 
trabajos nocturnos.

Y todo ello, sin perjuicio de acome
ter inmediatamente el estudio de la 
correspondiente Reglamentación Nacio
nal que comprendía todos iqs servicios, 
cualesquiera que sean, contratados por 
las Compañías Ferroviarias.

Por todo ello, este Ministerio ha acor
dado:

Primero.—Modificar los artículos 3.°, 
7.°, 8.° y 15, párrafo 2.° del Reglamen
to para los trabajos de los Servicios 
contratados por las Compañías Ferro
viarias, fecha 1'6 de enero de 1940

(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del 22), que quedarán redactados en 1# 
forma siguiente:

«Artículo 3.° Los trabajadores de 
contratas ferroviarias que realicen 
cualquiera de lo» trabajos reseñados 
en el artículo 1.° se clasificarán en 
alguna de las siguientes categorías*

1.a Pinches.
2.a Peones.
3.a Peones especializados.
La edad mínima de ingreso de los 

Pinches será la de 14 años.
La® labores cuya realización corres* 

ponde a los Peones son las siguientes:
a) Carga y descarga de carbón pa* 

ra locomotoras.
b) Carga, descarga y transbardo 

mercancías; removido de vagones $  
brazo o con tracción animal; Auxilia# 
de cabrestante eléctrico.

c) Carga y descarga de escorias^ 
de carbón para usos distintos de la#  
locomotoras, de arenas y leña.

d) Limpieza de máquinas, vías jf¡ 
fosos; giro de placas; removido 
caja de fondos; mozos de almacén ¿  
de reparto de los Economatos.

Dentro de la categoría de Peone# 
especializados se comprenden los M<\ 
toristas de cabrestante, que son I03 
trabajadores que accionan cabrestatu 
tes eléctricos para maniobras.

Cuando esta función se realice por 
dos trabajadores que se turnen en el 
man ajo diel motor y en el enganche 
de cable o cuerda tendrán los dos la 
consideración de Motorista^ con cate-: 
goría de peón especializado.»

«Artículo 7.° Con la única y ex-< 
elusiva finalidad de determinar los sa* 
ilarios. se clasifican las poblaciones 
en las siguientes categorías:

Primera categoría.—Madrid y Baroe-» 
lona, con los correspondientes depó* 
sitos de estación y clasificación anü 
cuando éstos se hallen fuera de los res, 
pectivos términos municipales.

Segund a. ca tegrí a. —Bilbao (inclu-; 
yendo Arrigorriaga, Dos Cafninos, Ba- 
raealdo, Portugalete y los empalmes y 
enlaces en un radio de 20 kilómetros 
cuyo centro es la capital); Casetas, 
Córdoba. Gijón. Irún, Lérida. Oviedo, 
Pueblo-nuevo. Reus, San Sebastián, 
Santander, Sevilla (y empalme de San' 
Jerónimo), Tarragona, Valencia 
Grao), Zaragoza.

Tercera categoría.—Las restantes. ¡
La Dirección General de Trabajo, 

previo informe de la de Ferrocarriles 
y de los demás Organismos que estime 
convenientes, podrá introducir en la. 
anterior clasificación las modificacio
nes que considere oportunas.»

«Artículo 8.° Se establecen los sU 
guiehtes salarios:
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Clasificación del personal

P O B L A C I O N E S

Primera categoría 

Jornal

Segunda categoría 

Jornal

Tercera categoría 

Jornal

P i n c h e s

De 14 a 16 años ......................
De 16 a 18 años ........................................... ................

P e o n e s

Carga y descarga de carbón para locomotoras
Carga, descarga y transbordo de mercancías; re

movido de vagones a brazo, o con tracción ani
mal; auxiliar de cabrestante eléctrico ..................

Carga y descarga de escoria, de carbón para usos 
distintos de las locomotoras, y de arenas y leña...

  Mozos d« almacén y de reparto de los Economatos; 
removido de Cajas de Fondos; limpieza de má
quinas, vías y fosos; giro de placas ......................

Peones especializados

Motoristas de cabrestante .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

5,00
5,75

1 2 ,0 0

10.50

1 0 ,0 0

9.50

11,50

4.00 
4,75

1 1 ,0 0

9.50

9.00

8.50 

10,50

4.00
4,75

1 0 ,0 0

8.50

8.50

8 . 0 0

9.50

«Cuando un trabajador realice den- 
tro de la misma jom ada dos o más 
funciones do las anteriormente enu
meradas, percibirá el salario señalado 
para el trabajo que lo tenga más alto. 
Sobre los anteriores salarios se es
tablece un plus ded 2 0  por 1 0 0  que 
tendrá el carácter de transitorio y 
circunstancial y que deberá suprimir
se tan pronto corno desaparezcan las 
presentes circunstancias que lo mo
tivan.

Cuando en alguno de los trabajos 
atribuidos a los peones se emplee per
sonal femenino, percibirá el 70 por 
1 0 0  del salario fijado.

Aquellos trabajadores que, formando 
parte de un grupo, tienen a su cargo 
la vigilancia y dirección ejecutiva del 
trabajo, sin dejar de prestar su esfuer
zo personal, serán considerados como 
[jefes de grupo y tendrán derecho a 
percibir una peseta sobre su salario 
y  plus.»»

«Artículo 15 (párrafo 2.°).—Los obre
ros a quienes se encomiende un tra- 

, ta jo  eventual y transitorio durante la 
| noche percibirán el 2 0  por 1 0 0  sobre 
i Bu jornal,. excluyéndose de modo ex- 
! preso de este aumento los que lo nea- 
j ficen habitualmente de modo oontinuo 
I b en virtud de turnos normalmente 
| festablecidos. para estos efectos se con

siderará noche el período comprendi- 
| tío entre las 2 2  y las 6  de la mañana.» |
í Segundo.—Las anteriores modifica- | 
| fciomes surtirán efecto a partir del día I 
a primero de los comentes, psro tan s ó - '

lo en favor del personal que, hallán
dose en aquella fecha al servicio de 
da Empresa, continúa en la actuali
dad trabajando por cuenta de la mis
ma. Los ingresados después del 1.° de 
octubre percibirán las diferencias a 
partir de la fecha de su ingreso.»

Madrid, 31 de octubre de 1942.

GIRON DE VELASOO

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos.—Sección cuar
ta (Red Postal).—Negociado de Cen

tros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo, en carrua
je  de tracción de sangre, entre las 
Oficinas del Ramo de Sóller y su 
estación férrea.

Debiendo proceda rse a la celebración 
ds subasta para contratar la conduc
ción del correo en carruaje de trac
ción de sangre entre las oficinas oel

Ramo de Sóller y su estación férrea 
en el tipo de dos mil pesetas anuales 
y con arreglo a l?s demás condicio
nes dei pliego correspondiente, se ad
vierte al público que el referido plie- 
gerse hallará de manifiesto en la Ad
ministración Principal de Baleares y 
Estafeta de Sóller hasta el día 2 de 
diciembre próximo y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar ei día 7 del 
mismo mes, a las once horas, en la 
citada Administración Principal de Ba
leares.

Madrid, 5 de noviembre de 1942.—El 
Director general, Enrique Gazapo,

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de .......tt, ve
cino d e    se obliga a desempeñar
la conducción diaria dei correo de
 y viceversa por el precio de ......
  (en letra) pesetas  '(en le
tra) céntimos, con arreglo a las con
diciones del pliego aprobado por el Go
bierno. Y  para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por separa
do, la carta de pago que acredita ha
ber depositado en ..........  la fianza de
  pesetas.

(Fecha y firma de¡ interesado.),

2.Q13-A O
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Anunciando subasta de contra ta , con 
carác ter urgen te, para la conduc
ción del correo, en automóvil, entre  
las O ficinas del Ram o de Verin y Villardevós.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta, con ca rác te r urgen te, p a ra  
co ntra tar la  conducción del correo en 
automóvil e n tre  las oficinas del Ram o 
de Verín y Villardevós en el tipo de 
novecientas noventa  y ocho pesetas no
venta y cinco céntim os anuales y con 
arreglo a las dem ás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se h a lla 
rá de m anifiesto en la Adm inistración 
Principal de Orense y en la E sta fe ta  de 
Vcrín h a sta  el día 21 de noviem bre 
y que la  ap e rtu ra  de pliegos ten d rá  
lugar el d ía  26 de noviem bre, a  las 
once horas, en  la A dm inistración P rin cipal de Orense.

M adrid, 6 de noviem bre de 1942.-—El 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición
Don F. de T ., n a tu ra l de  ve

cino de  se obliga a  desem peñar
la conducción d ia ria  dei correo de
 y viceversa por el precio d e .......
 ....... (en le tra) pesetas ............  (en le
tra) céntim os, con arreglo a  las con
diciones del pliego aprobado por el G o
bierno. Y pa ra  seguridad de esta  pro
posición acom paño a  ella, por separa
do, la c a rta  de pago que acredita h a 
ber depositado en   la fianza de
199,80 pesetas.

(Pecha y flrm* dei interesado.)
2.614-A C

M INISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Disponiendo se publique el Escalafón  
del Cuerpo de Secretarios de Juz
gados M unicipales de la clase A), 
de poblaciones de censo superior a 
500.000 habitantes, cerrado en  31 de 
octubre de 1942.
De conform idad con lo (preceptuadlo 

en el artícu lo  12 del Decreto de 31 de 
enero de 1934, esta  Dirección G eneral 
ha acordado publicar en  el BOLETIN 
OFICIAL, DEL ESTADO el ad ju n to  
Escalafón de Secretarios de Juzgados 
m unicipales de la  C lase A) , de pobla
ciones de censo-superior a 500.000 h a 
bitantes* concediendo a  los in teresa
dos, según lo dispuesto en el artículo 
10 del m encionado Decreto, un  plazo 
de tre in ta  dias p a ra  que form ulen an 
te este C entro directivo las reclam a
ciones que estim en oportunas, en caso 
de considerar lesionados sus derechos.

Madrid, 3 de noviembre de 1948.—El Director general* Alejandro Gallo.
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas (M.-232)
Anunciando la desaparición, durante 

la dominación marxista, de los va
lores de la Deuda que se mencionan.
Por don León Izuzquiza Arana, co

mo Apoderado de los hermanos Bitau- 
bé y Núñez, domiciliado en Madrid, 

'calle de Manuel Loñgoria, número 4, 
se ha denunciado ante esta Dirección 
General la desaparición, durante la 
dominación marxista, de ¡os siguientes 
valores de su propiedad:

Deuda Perpetua al 4 por 100 Inte
rior, emisión 1030: Serie A, números 
192.054 al 067; serie B, número 43.651; 
serie D, número 14.230.

Deuda Amortizable 4 por 100, emi
sión 1028: Serie A, números 108.644 
al 647; serie D, número 8.102.

Deuda Amortizable 5 por 100, emisión 
1027 sin impuesto: Serie A, números 
8.650 al 52, 289.467; serie B, números 
277.878, 277.870, por un importe total 
de 40.600 pesetas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por ei presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 10 de mayo siguiente, 
en la inteligencia de que, de no ve
rificarlo, serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Madrid, 28 de septiembre de 1942.— 
P. El Director general, Luis Feós.

4.801-A O

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes (Dirección Técnica de 
Consumo y Racionamiento.—Sección: 

Precios y Mercados)

Circular número 337 por la que se fija 
el precio de la carne.
Teniendo en cuenta lo dispuesto en 

la Orden del Ministerio de Agricul
tura de 31 de octubre de 1941 y hasta 
tanto no entran en vigor los nuevos 
precios p va  las oaraes, regirán los
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siguientes a partir de 1.° de noviem
bre próximo, quedando por tanto rec
tificada la Circular número 303.

VACUNO MAYOR

Asturias, Cor uña, León, Lugo, Orense, 
Pontevedra, Santander

P6S6t9il
Kilogramo canal, 6,40 P«- Kilogramo 

setas.

Clase extra ................-.-.-7777.....  lil,65
Clase primera* sin hueso.  10,60
d a se  segunda, sin hueso . 6,50
Sebo ....................................   4,10
Hueso blanco  ............   1,30
Hueso rojo ........ ..7..»...r.;7....; 0,65

Alava, Badajoz, Baleares, Burgos, Cá- 
ceres, Cádiz, Córdoba, Palencia, Sala
manca, Segovia, Sevilla, Soria, Toledo, 

Valladolid y Zamora

Pesetas
Kilogramo canal, 6,55 pe- Kilogramo 

setas.

Clase extra .............................  11,95
d a se  primera, sin hueso   10,85
Clase segunda, sin hueso  6,65
Sebo .........................................   4,15
Hueso blanco  .......................   1,35
Hueso rojo ..................................   0,70

A v i l a
PfiSGtáB

Kilogramo canal, 6,60 pe- Kilo_ra.mo 
setas.

Clase extra ........    12,00
Clase primera, sin hueso   10,90
Clase segunda, sin hueso  6,75
Sebo ..........................................  4,20
Hueso blanco .........................   1,35
Hueso rojo  ..............    0,75

Guipúzcoa y Navarra

Kilogramo canal, 6,70 pe- Kilogramo 
setas. t .

d a se  extra  ........................  12,20
Clase primera, sin hueso  11,10
Clase segunda, sin hueso  6,85
Sebo ....................................    4,30
Hueso blanco  ......................  >,40
Hueso rojo ................................ 0,80

Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y 
Logroño

Kilogramo canal, 6,85 pe- K11 m 0 
setas.

Clase extra ............................... 12,45
Clase primera, sin hueso  11,30
Clase segunda, sin hueso...... 7,00
Sebo ...........................................  4,40
Hueso blanco ................   1,40
Hueso rolo o 70

Madrid, Albacete, Huelva, Jaén, Teruel 
y Vizcaya

„__  Pesetas
Kilogramo canal, 7,00 pe- Kilogramo 

setas. __________
Clase extra................ ............... 12,70
Clase primera, sin hueso  11,55
Clase segunda, sin hueso  7,10
Sebo ....................................  4,50
Hueso blanco . ..................1,45
Hueso rojo .......       0,75

Alicante, Almería, Castellón, Gerona, 
Granada, Huesca, Lérida, Murcia, Za

ragoza y Tarragona
Pesetas

Kilogramo canal, 7,15 pe- Kilogramo 
setas. __________

Clase extra ..........................    13,00
da se  primera, sin hueso  11,80
Clase segunda, sin hueso  7,30
Sebo ........................................... 4,60
Hueso blanco .........................  1,50
Hueso rojo  .........................  0,75

Málaga
Pesetas

Kilogramo canal, 7,25 pe- Kilogramo 
setas. __________

Clase extra .............................  13,20
Clase primera, sin hueso  12,00
Clase segunda, sin hueso   7,35
Sebo ...........................................  4,70
Hueso blanco .............   1,50
Hueso rojo ...............t...,.......  0,75

Barcelona y Valencia
Pesetas

Kilogramo canal, 7,30 pe- Kilogramo 
setas. __________

Clase extra  ..........   13,25
Clase primera, sin hueso  12,05
da se  segunda, sin hueso  7,45
Sebo ..........................................   4,70
Hueso blanco .............     1,50
Hueso r o j o ...............................   0,80

Gran Canaria y Tenerife
P6S6Í£lS

Kilogramo canal, 7,30 pe- Kilogramo 
setas. __________

Clase extra ..........   13,80
Clase primera, sin hueso  12,55
Clase segunda, sin hueso  7,75
Sebo  ......................................... 4,90
Hueso blanco .........................  1,55
Hueso r o j o ................................ 0,80

VACUNO MENOR
Asturias, Coruña, León, Lugo, Orense, 

Pontevedra y Santander
Pes&tas

Kilogramo canal, 7,04 pe- Kilogramo 
s&as. __________

Clase extra .............................  12,75
Clase primera, sin hueso  12,05
Clase segunda, sin hueso  7,10
Sebo  .....................     4,10
Huesos ...... .... 1a25

Alava, Badajoz, Baleares, Burgos, Cá
ceres, Cádiz, Córdoba,- Palencia, Sala
manca, Segovia, Sevilla, Soria, Toledo, 

Valladolid y Zamora
Pesetas

Kilogramo canal 7,20 pe- Kilogramo 
setas. v __________

Clase extra  .........................  13,05
Clase primera, sin hueso  12,35
Clase segunda, sin hueso..;... 7,25
Sebo ........................................  4,20
Huesos .......r..........     1,25

A v i l a
P6S6't&0

Kilogramo canal, 7,26 pe- Kilogramo 
setas.

Clase extra  ..........   13,15
Clase primera, sin hueso  12,45
Clase segunda, sn hueso  7,3*0
Sebo ..........................................   4,20
Huesos ...................................... 1,25

Guipúzcoa y Navarra
P gs&í s b

Kilogramo canal, 7,37 pe- Kilogramo 
setas.  t

Clase extra ............................. 13,35
Clase primera, sin hueso  12,60
Clase segunda, sin hueso...... 7,40
Sebo .......................-..............   4,30
Huesos ......................................  1,30'

Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y 
Logroño

Pesetas
Kilogramo canal, 7,53 pe- Kilogramo

setas,______________________ __________4*

Clase extra .............................  13,60
Clase primera, sin hueso   12,90
d a se  segunda, sin hueso  7,55
Sebo ..........................   4,35
Huesos .....................................   1,35

Madrid, Albacete, Huelva, Jaén, Te
ruel y Vizcaya

. „ „ ’ Pesetas
Kilogramo canal, 7,70 pe- Kilogramo

setas. . __________ .

Clase extra ..........   13,95
Clase primera, sin hueso  13,20
Clase segunda, sin hueso  7,75 -*
Sebo ............     4,45
Huesos .................. .i  1,35 .

Alicante, Almería, Castellón, Gefona, 
Granada, Huesca, Lérida, Murcia, Ta

rragona y Zaragoza
_ Pesetas

Kilogramo canal, 7,86 pe- Kilogramo
setas. _________ „

Clase extra ....r....................... 14,20
Clase primera, sin hueso  13,45
Clase segunda, sin hueso  7,90
Sebo ..........................................   4,55
•Huesos»  %•............. ..i,tir'yr;u«i WQ
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Málaga

Kilogramo canal, 7,97 pe- 
satas.

Pesetas
Kilogramo

¡piase extra ....................tí....
Clase primera, sin hueso......
Clase segunda, sin hueso......
Bebo .......................................
Huesos ................................. .

14,40
13,65
8,00
4,60
1,40

Barcelona y Valencia

Kilogramo canal, 8,03 pe
setas.

Pesetas
Kilogramo

Clase extra ................ ..........
Clase primera, sin hueso......
Clase segunda, sin huesor.,
Sebo ...................................... .
Htiesos ...... ............ ................

14,50
13,75
8,10
4,65
1,40

Gran Canaria y Tenerife

Kilogramo canal, 8,38 pe
setas.

Pesetas
Kilogramo

Clase extra ...........................
Clase primera, sin hueso , ,,
Clase segunda, sin hueso......
Sebo .......................................
Huesos ...................................

15,15
14,35
8.40 
4,85
1.40

CABRIO MAYOR
Asturias, Coruña, León, Lugo, Orense, 

Pontevedra y Santander

Kilogramo canal, 4,45 pe- ] 
setas.

Pesetas
Kilogramo

Chuletas .......... .
Pierna y  paletilla..................
Falda y  pescuezo....................

6,55
5,80
2,50

Alava, Badajoz, Baleares, Burgos, Cá
ceres, Cádiz, Córdoba, Palencia, Sala
manca, Segovia, Sevilla, Soria, Toledo, 

Valladolid y Zamora

Kilogramo canal, 4,60 pe- ] 
setas.

Pesetas
Kilogramo

Chuletas .......................... .....
Pierna y  paletilla..................
Falda y  pescuezo.................

6,80
6,00
2,60

A v i l a

Kilogramo canal, 4,65 pe- ¡ 
setas.

Pesetas
Kilogramo

Chuletas ........ '.......................
Pierna y paletilla..................
Falda y pescuezo..................

6,85
6,10
2,65

Guipúzcoa y Navarra

Kilogramo canal, 4,75 pe- } 
setas.

Pesetas
Kilogramo

Chuletas ...............777...77-...,...
Pierna y paletilla..rr.77-....ir...; 
Falda y pescuezo..—.? ;...,^ .

7,00
6,20
2,65

Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y 
Logroño

Kilogramo canal, 4,90 pe
setas.

Pesetas
Kilogramo

Chuletas ......... ...... ...........7...
Pierna y  Paletilla........7*.....
Falda y  pescuezo.................

7,25
6,40
2,75

Madrid, Albacete, Huelva, Jaén, Te
ruel y Vizcaya

Kilogramo canal, 5,06 pe- 
setas.

Pesetas
Kilogramo

Chuletas .......... .............. 777..
Pierna y  paletilla................
Falda y  pescuezo..................

7,45 
6,6 0 
2,85

Alicante, Almería, Castellón, Gerona, 
Granada, Huesca, Lérida, Murcia, Ta

rragona y Zaragoza

Kilogramo canal, 5,20 pe
setas.

Pesetas
Kilogramo

Chuletas ................ 7.;.7.777...77;77,
Pierna y  paletilla................
Falda y  pescuezo..

r 7,65
r 6,80

2,95

Málaga:

Kilogramo canal, 5,30 pe
seras.

Pesetas
Kilogramo

Chuletas .7 ....... .77777777..... . .-
Pierna y paletilla.......7 . . . . . . . ; . .
Falda y  pescuezo......... .........

7 7,80
6.95
2.95

Barcelona y Valencia

Kilogramo canal, 5,36 pe
seras.

Pesetas
Kilogramo

Chuletas ................. .-.7.-7....77...,77
Pierna y  paletilla................
Falda y  pescuezo.........

; 7,90 
7,00 

¿ 3,00

Las Palmas y Tenerife

Kilogramo canal, 5,65 pe- 
setas.

Pesetas
Kilogramo

Chuletas .................. 777..........77
Pierna y  paletilla...... . ..... .
Falda y  pescuezo..........7 . .. .

; 8,30 
7,40 
9,15

CABRIO MENOR

Asturias, Coruña, León, Lugo, Orense, 
Pontevedra y Santander

Kilogramo canal, 5,59 pe* 
setas.

Pesetas
Kilogramo

Ohuletas ......7....7.7777777...77777
Pierna y  paletilla...............77
Falda y pescuezo............ ........m

9,30 
6,35 

1 3*5

Alava, Badajoz, Baleares, Burgos, Cáceres, 
 Cádiz, Córdoba, Palencia, Sala

manca, Segovia, Sevilla, Soria, Toledo, 
Valladolid y Zamora

Kilogramo canal, 5,75 pe-  

setths.
Pesetas

Kilogramo

Chuletas ................... 77..........
Pierna y paletilla..................
Falda y pescuezo..................

9.55
6.55 
3,45

A v i l a

Kilogramo canal, 5,81 pe
setas.

Pesetas
Kilogramo

Chuletas . . . . . . . . . . . . .  .7.. ........... r .7

Pierna y paletilla 777  

Falda y pescuezb................ ...

9,85
6,60
3,45

Guipúzcoa y Navarra

Kilogramo canal, 5,92 pe
setas.

Pesetas
Kilogramo

Chuletas ..................... . . .7 7 7 7 .-7 .7 7 7

Pierna y paletilla............... 777
Falda y pescuezo.......................... . . . 7

9,85
6,75
3,55

Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y 
Logroño

Kilogramo canal, 8,68 pe
setas.

Pesetas
Kilogramo

Chuletas ........... ......................7 7 . . . , . ..........

Pierna y paletilla......... . .7 7 7 7 7 :

Falda y pescuezo....................

10,10
6,95
3,60

Madrid, Albacete, Huelva, Jaén, Te
ruel y Vizcaya

Kilogramo canal, 6,25 pe- 
setas.

Pesetas
Kilogramo

Ohuletas ..................... 77.-7777777 .. 7 . . 7 . .

Pierna y paletilla.........7 7 7 . . , 7 7 7 . . .

Falda y pescuezo....7 7 7 7 7 . 7 . . . . .

10,40
7,10
3,75

Alicante, Almería, Castellón, Gerona, 
Granada, Huesca, Lérida, Murcia, Ta

rragona y Zaragoza

Kilogramo canal, 6,41 pe- 
setas.

Pesetas
Kilogramo

Chuletas ................................. 7 . . « . 7 7 . . . .

Pierna y paletilla..................
Falda y pescuezo....................

10,65
7,30
3,80

Málaga

Kilogramo canal, 6,52 pe
setas.

Pesetas
Kilogramo

Chuletas .................................... . - .7 7 7 . . .7 7 ;

Pierna y paletilla................. .
Falda y pescuezo.................¿

10,85
7,40
3,90
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Las Palmas y Tenerife
 PesetasKilogramo canal, 6,91 pe- Kilogramo

setas. ,______

Chuletas ........   11,47
Pierna y paletilla...................  7,8.5
Falda y pescuezo *................ 4,15

Barcelona y Valencia
Pesetas

Kilogramo canal, 0,58 pe- Kilogramo 
setas.______________________________

Chuletas ............ v . r . . . . 10,95
Pierna y paletilla «.........  7,50
Falda y pescuezo....................  3,90

LANAR MAYOR
Asturias, Coruña, León, Lugo, Orense, 

Pontevedra y Santander

Kilogramo canal, 4,68 pe- 
setas. _________

Chuletas  ..................    6,90
Pierna y paletilla  .............  6,10
Falda y pescuezo........................  2,60

Alava! Badajoz, Baleares, Burgos, Cá- 
ceres, Cádiz, Córdoba, Palencia, Sala
manca, Segovia, Sevilla, Soria, Toledo, 

Valladoüd y Zamora

Kilogramo canal, 4,83 pe- Kilogramo 
setas.______________________________

Chuletas ..............................    7,15
Pierna y paletilla ..............  6,35
Falda y pescuezo........................  2,10

A v i l a
Pesetas

Kilogramo canal, 4,88 pe- Kilogramo 
setas.____________________ _________

Chuletas .....................................  7,15
Piernas y paletilla........  6,35
Falda y pescuezo........................ 2,75

Guipúzcoa y Navarra
, \  Pesetas

Kilogramo canal, 4,98 pe- Kilogramo 
setas.______________________________ _

1
Chuletas ..................................... 7,35
Pierna y paletilla  ................ 6,50
Falda y pescuezo  ................ 2,80

Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y 
Logroño

Kilogramo canal, 5,13 pe- KUognfmo 
setas. ________

Chuletas  ....... .7777.............. 7,55
Pierna y paletilla 8,70
Falda y pescuezo...íí.ir;.-.;..,... 2,90

Madrid, Albacete, Huelva, Jaén, Teruel 
y Vizcaya

Pesetas
Kilogramo canal, 5,28 pe- Kilogramo 

setas. __

Chuletas................... :....... 7,75
Pierna y paletilla......................   6,90
Falda y pescuezo........................ 3,00

Alicante, Almería, Castellón, Gerona, 
Granada, Huesca, Lérida, Murcia, Ta

rragona y Zaragoza
PesetasKilogramo canal, 6,43 pe- Kllogramo 

setas. _

Chuletas .......,...'..7.;r¡;......... 8,00
Pierna y paletilla.......................  7,10
Falda y pescuezo .............   3,05

Málaga

Kilogramo canal, 5,53 pe. Kilogramo 
setas.____________________ _________

Chuletas .................................   8,15
Pierna y paletilla  ..........  7,20
Falda y pescuezo....................    3,10

Barcelona y Valencia
, „ _ Pesetas

Kilogramo canal, 5,58 p®- Kilogramo
setas.  ?-----

Chuletas    7..;.; 8,20
Pierna y paletilla..,.. ... 7,30
Falda y pescuezo................-....; 3,15

Las Palmas y Tenerife
P6S6t3̂

Kilogramo canal, 5,88 pe- Kilogramo 
setas. ________

Chuletas   ........;r.. 8,65
Pierna y paletilla.   7,65
Falda y pescuezo.!................. i. 3,30

LANAR MENOR
Asturias, Coruña, León, Lugo, Orense, 

Pontevedra y Santander
Pesetas

Kilogramo canal, 5,32 pe- Kilogramo 
setas.____________________ _________

Chuletas ........................    8,70
Pierna y paletilla......................  3,15
Falda y pescuezo ................   3,10

Alava, Badiajoz, Baleares, Burgos, Cá- 
ceres, Cádiz, Córdoba, Palencia, Sala
manca, Segovia, Sevilla, Soria, Toledo, 

Valladolid y Zamora
Pesetas

Küogramo canal, 5,48 pe- Knogramo 
setas. v _________

Chuletas .............. ..........7.—.7.. 8,95
Pierna y paletilla 7..77*...iafc7 6,35
Falda y pescuezo ^ 3,20

r  - .

A v i l a

Kilogramo canal, 5,54 pe- KUogramo 
setas.

Chuletas .................................   9,05
Pierna y paletilla ..7............ 6,40
Falda y pescuezo ............   3,20

Guipúzcoa y Navarra

Kilogramo canal, 5,65 pe- 
setas. KUogramo

-  -  — )

Chuletas .............. ...-..-..7........ 9,25 -
Pierna y paletilla  ................. 6,56
Falda y pescuezo  .............   3,30

Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara 
y Logroño

Kilogramo canal, 5,81 pe- KUo«ram<>
setas.

Chuletas     .........................      9,50
Pierna y paletilla ...... .............   6,75
Falda y pescuezo ...... .-................ 3,35

Madrid, Albacete, Huelva, Jaén, 
Teruel y Vizcaya

/ PeseteoKilogramo canal, 5,98 pe- 
setas.  i

Chuletas  ....... .7....—.777777... 9,80
Piecma y paletilla ...777...7.77.7 6,90
Falda y pescuezo  ............  3,50

Alicante, Almería, Castellón, Gerona* 
Granada, Huesca, Lérida, Murcia, 

Tarragona y* Zaragoza
Pesetas

Kilogramo canal, 6,14 pe- KUogramo 
setas. t

Chuletas .. 7.............77.-7777.77.... 10,05
Pierna y paletilla .......77*7 ...7  7,10
Falda y pescuezo 7.7777...........  3,56

M á l a g a
Pesetas

Kilogramo canal, 6,25 pe- Kilogramo 
setas. _________ _

Chuletas ....................... .7 .......... 10,25
Pierna y paletilla....................  7,25
Falda y pescuezo... ...................  3,65

Barcelona y Valencia
Pesetas

Kilogramo canal, 6,31 pe- Kllogramo 
setas. f

Chuletas ................................   10,35
Pierna y paletilla .-7.777 7,30
Falda y péícuezo......77.^ 777̂  3,65
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Gran Canana y Tenerife
Pesetas

Kilogramo canal, 6,64  Kilogramo
pesetas

Chuletas ................................   10,90
Pierna y paletilla...................  7,70
Falda y pescuezo....................  3,85

GANADO DE CERDA
Badajoz, Baleares, Cáceres, Cádiz, 

Córdoba, Huelva, Jaén, Málaga y 
Sevilla

Kilogramo canal, 6,35  P esetas  
pesetas                          K ilo g ra m o

Solomillo ............................... 17,95
Lomo limpio...................... u... 16,45
Riñones ..................................  12,70
Sesada (unidad)....................  4,10
Lengua   11,65 •
Magro ............................  11,50

GRASAS

Tocino  . 5,25
Manteca .....................................  7,00
Gordura morcillo  .......... 8,00

m e n u d o s

Costillas descarnadas.............  5,40
Espinazo  . 4,40
Pies y codillo............................ 6,35
Huesos blancos......................  5,40
Huesos cabeza  ................ 0,90
pastorejo ....................................  5,70

Coru ña, Lugo, Orense y Pontevedra
PesetasKilogramo canal, 6,45              Kilogramo 

pesetas

Solomillo ___________    18,20__
Lomo limpio ,...............  16,70
Riñones ..................................  12,90
Sesada (unidad)..,/...............  4,15
Lengua  ...........................  11,80
Magro   11,65 

GRASAS

Tocino .7....777..........................  5,30
Manteca ...........................   7,10
Gordura morcillo...................  8,10

MENUDOS

Costillas descamadas.............  5,45
Espinazo ..................   4,45

* Pies y codillo..........................  6,45
Huesos blancos..............    5,45
Huesos cabeza........................ 0,90
Pastorejo ...............................   5,80

Salamanca, Toledo y Zamora
PesetasKilogramo canal, 6,55              Kilogramo 

pesetas
Solomillo _____________________ 18,50
Lomo limpio .............    16,95
Riñones ..,....... ................. . 13,XO

Pesetas
Kilogramo

Sesada (unidad) ....ttv.-........  4,20
Lengua ..................................  12,0Q>
Magro ..................................... 11,85

GRASAS

Tocino    ...777 5,40
Manteca ........   7,20
Gordura morcillo ....... .77...7.7 8,25

MENUDOS

Costillas descamadas......... ¡777 5,55
Espinazo ....................   4,55
Pies y codillos ....................  6,55
Huesos blancos  ....................  5,55
Huesos cabeza ..................   0,90
Pastorejo ............................   5,85

Gran Canaria, Teneriíe, Santander 
y Teruel

Kilogramo canal, 7,00              Pesetas 
pesetas. Kilogramo

Solomillo . . .7 7 . . . . . ...r.-._____ 777... 19,80
Lomo limpio ..........................  18,10
Riñones ................................... 14,00
Sesada (unidad) ............    4,50
Lengua ...............   ,.......... 12,85
Magro .................................  12,65

GRASAS
Tocino    . 77. . v  5,80
Manteca  .7 7,70
Gordura morcillo    .-¿7 8,80

MENUDOS
Costillas descarnadas.......... 777 5,95
Espinazo .................................  4,85
Pies y codillo .................   7,00
Huesos blancos     7.. 5,95
Huesos cabeza ......................  1,00
Pastorejo .....................7 .. . ; . .  6,25

Alicante, Castellón y Guipúzcoa

Kilogramo canal, 7,05                    Pesetas 
pesetas.                                     Kilogramo

Solomillo ..7....7.7...777...7.7...777 19,90
Lomo limpio  .....     18,25
Riñones  .- 14,10
Sesada (unidad) ........    4,55
Lengua ........   12,95
Magro .....................................  12,75

GRASAS
Tocino  ........ ...............7....7 5,80
Manteca .................. - ............. 7,75
Gordura morcillo ................. .- 8,90

MENUDOS
Costillas descarnadas  6,00
Espinazo .................................  4,85
Pies y codillo..........................  7,05
Huesos blancos ...............   6,00
Huesos cabeza  ............   1,00
Pastorejo ................    6,30

Ciudad Real y Granada

Kilogramo canal, 6,60             Pesetas 
pesetas.                               Kilogramo

Solomillo .......7. .77.......7777 ..... 18,65
Lomo limpio ..................   17,10
Riñones ...........................  13,20
Sesada (unidad) 777..7.7 7 ... 4,25
Lengua .......    12,10
Magro .........       11,95

GRASAS

Tocino .....     5,45
Manteca ...............    7,30
Gordura morcillo...............  8,30

MENUDOS

Costillas descamadas .77.77 5,65
Espinazo ...................................  4,60
Pies y codillo.........................   6,60
Huesos blancos....................  5,65
Huesos cabeza    7 7 . . .  0,90
Pastorejo .................777....-.....  5,90

Gerona, Huesca, Lérida y Tarragona

Kilogramo canal, 7,10 pe- 
setas. Kilogramo

Solomillo  ....... .. . . .. ; ........ ...7.; 20,05
Lomo limpio  ................. 18,40
Riñones .................................   14,20
Sesada (unidad) .......... ... 4,55
Lengua  ..............................   13,00
Magro ............     12,85

GRASAS

Tocino .........    5,85
Manteca .................................  7,80
Gordura morcillo ........... .77.7 ; 8,95

m e n u d o s

Costillas descarnadas 77777 6,05
Espinazo ................    4,90
Pies y codillo .7.. 7,10
Huesos blancos....................... 6,05
Huesos cabeza.......7 7 ...7.:......  1,00
Pastorejo  ................     6,35

Albacete, Avila, Cuenca, León, Murcia 
y Valladolid

Kilogramo canal, 6,80 pe- Kilogramo 
setas.

Solomillo ....... ............ . 19/'5
Lomo limpio...........................  17,60
Riñones  ........;..... 7..........  13,60
Sesada (unidad)....................  2,40
Lengua .................................... 12,50
Magro .................................  12,30

GRASAS

Tocino  .....     5,65
Manteca     ....... 7,50
Gordura morcillo^  i¿77... . 8,55
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Pesetas
Kilogramo

MENUDOS
Costillas descarnadas  5,80
Espinazo .......................................  4,70
Pies y codillo.................................  6,80
Huesos blancos.................. .......  5,80
Huesos cabeza...........................  0,95
Pastorejo ...............................  6,10

Valencia, Vizcaya y Zaragoza

Kilogramo canal, 7,16 pe- KUoararao 
setas.

Solomillo ...t. .....7. ..... .............  20,20
Lomo lim pio.............................  18,50
Riñones ...................................... 14,30
Sesada (un idad)..........................  4,60
Lengua .......................................  13,10
Magro ........................................  12,95

GRASAS

Tocino ............................     5,90
M anteca ...................................  7,85
G ordura m orcillo........................   9,00

MENUDOS
Costillas descam adas............ 8,05
Espinazo ....................................  4,95
Pie y codillo..............................  7,15
Huesos blancos.......................... 6,05
Huesos cabeza...........................  1,00
Pastorejo  ...................    6,40

G uadalajara

Kilogramo canal, 6,85 pe- KUw^amo 
setas.

Solomillo ............7v.........   19,35
Lomo lim pio .•..................  17,75
R iñones ..................................... 13,70
Sesada (u n id ad )......................  4,45
Lengua ........................    12,55
Magro ........................................  12,40

GRASAS

Tooino 7.....r.v.......J....7.....V 5,65
M anteca ................     7,55
G ordura m orcillo......................  8,65

MENUDOS
Costillas descam adas   5,85
Espinazo ..................................... 4,75
Pies y codillo..................................... 6,85
Huesos blanco ..........................  5,80
Huesos cabeza ..........................  0,95
Pastorejo ................... *............  6,15

Barcelona
Kilogramo cdnal, 7,20 pe- Pesetas

setas. Kllogramo

Solomillo  ..............................  20,35
Lomo limpio ..................  18,65-
Riñones ................................   14,40
Sesada (unidad) ............... 4,65
Lengua .......................................  13,20
Magro ....................      13,05

Pesetas
Kilogramo

GRASAS

Tocino ..............................  5,96
M anteca ................   7,90
G ordura morcillo ..............  9,05

MENUDOS

Costillas descarnadas ...........- 6 , 1 0

Espinazo ...................................  4,95
Pies y codillo  ......................  7,20
Huesos blancos ......................  6,10
Huesos cabeza ..........................  1,00
Pastorejo .....................    6,45

M adrid, Alava, Almería, Asturias, B ur
gos, Logroño, N avarra, Falencia, 

Segovia y Soria
PesetasKilogramo canal. 6,90 pe-             Kilogramo 

setas. ______
Solomillo ...................................  19,50
Lomo limpio ............................  17,85
Riñones  ...............................  13,80
Sesada (unidad) .........................  4,45
Lengua  .................      12,65 I
Magro .........   12,50

GRASAS

Tocino ..................................   5,70
M anteca ......................................... 7,60
G ordura morcillo ........................ 8.70

MENUDOS

Costillas descam adas ..... 77..v 5,86
Espinazo ...............................     4,80
Pies y codillo  ..........................  6,90
Huesos b la n c o s ......................... 5,85
Huesos cabeza ...........   0,95
Pastorejo .......................................  6,20

Los anteriores precios se entienden 
de venta al público, a los cuales se 
increm entarán  los arbitrios m unicipa
les, que serán a cargo de éste.

P a ra  el ganado lechal regirán  los 
mismos precios que establece la Circu
la r núm ero 295.

Subsiste la clasificación establecida 
para  las carnes de ganado, vacuno y 
de cerda en el artículo quinto de la 
C ircular núm ero 139.

M adrid, 29 de octubre de 1942.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

P a ra  superior conocimiento: Excelen
tísimos señores' M inistros de Indus
tr ia  y Comercio, A gricultura y Go
bernación.

P ara  conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas y D irector general 
de G anadería.

Para  cumplimiento: Excmos. Sres. G o
bernadores civiles e linios, señores 
Comisarios de Recursos.

Circular núm . 339 por la que se f ijó
el precio de la harina de garrofa 
y derivados.
En cumplimiento de la Orden del 

M inisterio <ie A gricultura de fe c h a .2 
del actual (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 277), esta Oomisáría 
Generail ha  resuelto fija r a la  h a rin a  
de garrofa y derivados los siguientes 
precios máximos:

H arina de garrofa, 137 pesetas eí 
quintal métrico. ,

Salvado de garrofa, 40 pesetas eí 
quintal métrico.

Dichos precios se entenderán en fá-¡ 
brica, sin envase y como topes-m áxi
mos, a efectos de aplicación de l<a Ley 
de 30 de septiembre de 1940.

Los precios máximos al consumo, 
tan to  en la garrofa como de su h a rin a  
y derivados, se fija rán  por las «Juntas 
Provinciales de Precios, de conform i
dad  con lo preceptuado en la norm a 
núm ero 70, apartado  d), de la Circu* 
la r  núm ero 321.

M adrid, 19 de octubre de 1942.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

P a ra  superior conocimiento: Exceden
tísimos señores M inistros de indus
tr ia  y Comercio, Agricultura y Go
bernación.

P ara  conocimiento: Ilustrísimo & ñor 
Fiscal Superior de Tasas.

P a ra  conocimiento y cumplim iento: 
Ilustrísim os señores Comisarios de 
Recursos y excelentísimos señores 
Gobernadores Civiles.

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las E nt i

dades industriales que se citan. 

Cumplidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
don M anuel Am aiz de Paz, en nombre 
y representación de «Accesorios del Mo
tor, S. A.», solicitando autorización 
para insta lar una industria com pren
dida en el grupo segundo, apartado b), 
de la  clasificación establecida en la 
Orden m inisterial de 1 2  de septiem bre 
de 1939,

Esta Dirección G eneral, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
mism a, h a  resuelto:

Autorizar a «Accesorios del Motor, 
Sociedad Anónima», para  in sta lar una  
industria  de reparación, puesta a  pun
to y fabricación de piezas p a ra  equipos 
de inyección y alim entación de com
bustibles en ios m otores de combustión 
in terna  tipo DiesseT, con arreglo a  las 
condiciones generales fijadas en la 
norm a 1 1  de la citada Orden m iniste
rial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa 
será de un año, contado a p a rtir  de 
la fecha de publicación de la resolu-
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ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a El peticionario viene obligado a 
presentar en la Delegación de Indus
tria de Madrid el proyecto completo 
con los planos* de instalación en un 
plazo no superior a cuatro meses.

3.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el que se publique la resolución o co
pia autorizada de la misma, expedida 
por la Delegación de Industria, y cer
tificado, extendido igualmente por és
ta, de la relación de maquinaria a 
que se contrae esta- autorización.

4.a Una vez recibida ia maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Dele
gación de Industria de Madrid para 
que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figu
ren en el permiso de importación.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1942.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Madrid.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido a ins
tancia del Excmo. Sr. D. José María 
Castillejos Wal, Conde de Florida blan
ca, solicitando autorización para cons
truir una línea de transporte de ener
gía eléctrica,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar al señor don José María 
Castillejos y Wal, Conde de Florida- 
blanca, para la construcción de una 
línea de transporte de alta tensión de
rivada de la Eléctrica Castellana, con 
arreg^ a las condiciones generales fija
das en la norma 11 de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y 
a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de la reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La presente autorización no im
plica ¡a aprobación del proyecto en los 
aspectos técnico y administrativo, que 
son objeto de reglamentación especial 
y que deberá obtenerse de los Organis
mos comptentes. siguiendo la trami
tación que señalan las vigentes dispo
siciones en materia de electricidad.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1942.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Toledo.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Antonio García Diez, vecino de 
Sacarejo, solicitando autorización para 
instalar una pequeña central hidro
eléctrica,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la Seccióp correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a don Antonio García Diez, 
vecino de Sacarejo, Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar, para instalár una 
central hidroeléctrica, a fin de dotar 
de alumbrado al citado pueblo de Sa
carejo, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma 11 de 
la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y a las especiales si
guientes: .

1.a El plazo de puesta en servicio 
‘será de dos meses, contados a partir 
de la publicación de la autorización en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La presente autorización no im
plica la aprobación de¡ proyecto en los 
aspectos técnico y administrativo, que 
deberá solicitarse de los organismos 
competentes, siguiendo la tramitación 
que señalan las vigentes disposiciones 
en materia de electricidad.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1942.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de León.

Visto el expediente promovido por 
«Perot, S. A.», de Guipúzcoa, solicitan
do autorización para ampliar su indus
tria de fabricación de telas metálicas 
para la industria papelera con la ins
talación de dos nuevos telares,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Perot, S. A.», para am
pliar su fábrica de telas metálicas de 
Tolosa con la instalación de dos nue
vos telares especiales, de acuerdo con 
el proyecto presentado y con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la 
Norma 11 dg la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y a las es
peciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de un año, contado a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la 
ie importación de maquinaria, que de- 
bérá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
al que se publique la resolución o co
pia autorizada de la misma extendi
da por la Delegación de Industria y 
certificado '  expedido igualmente por 
ésta de la relación valorada de 

maquinaria a que se contrae esta reso
lución.

3.a Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Delega
ción de Industria para que por la mis
ma se compruebe que responde a las 
características que figuren en el per
miso de importación.

Dios guarde a V. S. muehos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1942.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Guipúzcoa.

Visto el escrito de recurso promovi
do por don José María de Errazti re
curriendo en alzada contra resolución 
de la Delegación de Industria de Ala
va, que le autorizó para instalar una 
industria de construcciones metálicas 
y de carpintería, dedicada especial
mente a la construcción de «contai- 
ners» y a la fabricación de accesorios 
de ferrocarril en Llodio, no autorizan
do la construcción ni reparación • de 
material móvil para ferrocarriles y 
fijando un plazo de puesta en marcha 
de doce meses;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las dispo
siciones en vigor que regulan la insta
lación de nievas industrias o amplia
ción de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo se
gundo, apartado a), de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939;

Considerando que del estudio del re
curso no se desprenden razones que 
aconsejen modificar la resolución dada 
por la Delegación de Industria,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con ia propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Desestimar el recurso interpuesto por 
don José María Errazti contra resolu
ción de la Delegación de Industria de 
Alava.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1942.-— 

El Director general de Industria, Luís 
Pombo.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Alava.

Cumplidos ios trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
fti razón social «Olivarera de Castilla, 
Sociedad Anónima», domiciliada en 
Madrid, solicitando autorización para 
establecer una línea de transporte de 
energía eléctrica,

Esta Dirección General, a propuesta 
ie  la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a «Olivarera de Castilla¿
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Sociedad Anónima», para instalar una 
línea de transporte de energía eléctri
ca en alta tensión desde un punto de 
la línea de alta tensión de Tarancón 
a Uclés, propiedad de la Sociedad 
Eléctrica «La Rosa», hasta la caseta 
de transformación que ha de construir
se en la fábrica de aceité que la en
tidad peticionaria posee en las afueras 
de Tarancón (Cuenca), con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y a las 
especiales siguientes:

1.ª El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses., contados a partir 
de la fecha de publicación de la reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a Los elementos empleados en la 
construcción serán de fabricación na
cional.

3.a La tensión que habrá de em
plearse en el transporte de la energía 
será de 6.000 ó 15.000 voltios, en aten
ción a la tipificación de tensiones, y 
si por alguna causa concreta la «Oli
varera de Castilla, S. A.», se viera im
posibilitada de emplear las anteriores 
tensiones, debeló, justificar el empleo 
de la solicitada en su proyecto (7.500 
voltios) ante esta Dirección General, 
quien estudiará las circunstancias que 
pudieran aconsejar ¡a autorización de 
esta última.

4.a La presente autorización no im
plica la aprobación del proyecto en 
los aspectos técnico y administrativo, 
que son objeto de reglamentación espe
cial y que deberá obtenerse de los Or
ganismos competentes siguiendo la tra
mitación que señalan las vigentes dis
posiciones en materia de electricidad.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1942.— 

El Director genera] de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Cuenca.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
S. A. E. de Automóviles «Lancia», so
licitando autorización para instalar 
una industria comprendida en el gru
po segundo, apartado b), de la clasi
ficación establecida en la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a la S. A. E. de Automó
viles «Lancia» para instalar una fábri
ca de camiones en Barcelona, con 
arreglo a las condiciones generales fi
jadas en la norma undécima de la 
Orden ministerial citada % y a las es
peciales siguientes:

Primera. El plazo de puesta en

marcha será de dos años, contados a 
partir de la  fecha de recepción en fá
brica de la maquinaria a importar.

Segunda. Una vez recibida la ma
quinaria, el interesado 1 o> notificará a 
La Delegación de Industria de Barce
lona para que por la misma se com
pruebe que responde a las caracte
rísticas que figuren en' el permiso de 
importación.
 T ercera. Esta autorización no su

pone la de importación de la maqui
naria, que deberá solicitarse en la for
ma acostumbrada, acompañándose un 
ejemplar del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en el que se publique la re
solución o copia autorizada de la mis
ma, extendida por la Delegación de 
Industria, y certificado, expedido igual
mente por ésta, de la relación valora
da as maquinaria a que se contrae 
esta resolución.

Cuarta. El peticionario queda obli
gado al exacto cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley ¿e Ordenación ̂ y 
Defensa de la Industria de 24 de no
viembre de 1939, y especialmente en 
lo que afecta e  sus artículos quinto y 
sexto.

Quinto. Los contratos y escrituras 
que prueben documentalmente los ex
tremos anteriores deberán ser presen
tados en la Dirección General de In
dustria en un plazo de cuatro meses, 
contados a partir de la f?cha de pu
blicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Sexta. El peticionario deberá tam
bién probar documentalmente, dentro 
del mismo plazo,, que la maquinaria 
que solicita importar no puede ser ad
quirida en el mercado nacional.

Séptima. La importación de piezas 
no podrá exceder del 31,1 por 100 en 
valor, debiendo ésta reducirse paulati
namente hasta llegar a la total pro
ducción nacional en el plazo máximo 
de cinco años, a partir de la puesta 
en marcha de la industria.

El incumplimiento de cualquiera á é  
estas condiciones podría ser motivo 
suficiente para anular esta autoriza
ción.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1942.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Barcelona.

; Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Agustín Trigo. Miralles, solicitan
do autorización para ampliar su indus
tria de fabricación de zumos de frutas.

Esta Dirección general, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autoriz?” a don Agustín Trigo Mi-

ralles para ampliar su industria de fa
bricación de zumos de frutas, con arre
glo a las condiciones generales fijadas 
en la norma 11 de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y a las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta, en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de recepción en fábrica 
de la maquinaria a importar.

2.a Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Dele
gación de Industria de Valencia para 
que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figu
ran en el permiso de importación.

3.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose un ejemplar 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO en el que se publique la resolución 
o copia autorizada de la misma, ex
tendida por la Delegación dé Industria, 
y certificado expedido igualmente por 
ésta de la relación valorada de maqui
naria a que se contrae esta autoriza
ción.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1942.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe la Delegación
de Industria de Valencia-.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Convocando concurso de méritos para 
proveer vacantes de Porteros de los 
Ministerios Civiles en el Museo Na
cional del Prado.

En uso de las facultades conferidas 
por los artículos noveno y décimo dél 
vigente Esjtat.uto del Cuerpo de Por
teros dé los Ministerios Civiles, de fe
cha 22 de julio de 1930,

Esta Subsecretaría ha dispuesto con
vocar concurso de méritos entre Por
teros de los Ministerios Civiles para 
cubrir 22 vacantes ae esa clase en el 
Museo Nacional del Prado.

Los solicitantes presentarán sus do
cumentaciones en la Secretaría dél 
Museo, dentro de los quince días si
guientes a la publicación de ésta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y acreditarán:

1.° Tener la estatura mínima ae 
1,67 metros.

2.° Llevar en su actual destino el 
tiempo reglamentarlo para poder so
licitar su traslado desde él.
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3.° No estar impedidos por el re
sultado de su expediente de depura
ción para tomar parte en concursos 
públicos o hallarse exentos de tal ex
pediente.

4.° Su aptitud, honradez y morali
dad. certificada por su actual Jefe in
mediato ; y

5.° Los demás méritos que les inte
rese consignar.

El Patronato del Museo propondrá 
a esta Subsecretaría, dentro de los 
quince días siguientes al plazo que 
q-ufiia señalado, los solicitantes que 
deban ser nombrados, en atención a 
sus méritos, libremente estimados por 
el Museo.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1942.-— 

El Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central de
este Departamento.

Declarando desierto el concurso-opo
sición a la plaza de Profesor de 
prácticas y Auxiliar de «Topografía y 
Geodesia» de la Escuela de Ingenie
ros Industriales, Establecimiento de 
Barcelona.
Visto ei expediente de que ©e hará 

piención;
Resultando que por Orden de 5 de 

noviembre de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 1> de díoiem- 
bre) se anunció concurso-oposícióh a 
la plaza de Profesor de prácticas y Au. 
xiliar de «Topografía y Geodesia», va
cante en la Escuela Especial de Inge
nieros Industriales, Establecimiento de 
Barcelona;

Resultando que, realizados los ejerci
cios correspondientes, la Comisión ( X  
lificadora propone por unanimidad se 
declare desierto el expresado concurso- 
oposición;

Visto el Decreto de 17 de octubre de 
1'940 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 30) y la Orden de 1'5 de no
viembre de 1941;

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se ha seguido el 
procedimiento regí amen ta rio, sin que 
se haya producido protesta ni reclama
ción alguna,

Esta Subsecretaría ha resuelto decla
rar desierta la referida plaza y se 
anuncie nuevamente su provisión en 
las mismas condiciones.

Lo que participo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1942.—El 

Subsecretario, J. Rubio.
Sr. Director de la Escuela de Ingenie

ros Industriales.

Dirección General de Primera Ense
ñanza 

Rectificando la Orden de 29 de oc
tubre último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 2 de los corrien
tes) en la que se designaba provin
cia a los Maestros aprobados en las 
oposiciones a ingreso en el Magiste
rio Nacional.
Habiéndose padecido error de copia 

en la Orden de 29 de ocubre de 1942

(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
de 2 de noviembre), por la que se de 
signaba provincia para elegir Escuela 
a los Maestros aprobados en las oposi
ciones a ingreso en el Magisterio Na-« 
cional, de acuerdo con el apartado pri
mero de la Orden de 25 de agosto 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 29), queda rectificada aqué
lla en el sentido de incluir en la mis
ma a los Maestros y Maestras que a 
continuación se relacionan:

M A E S T R O S

Nombre y apellidos Provincia que se les 
designa

Provincia en que 
actuaron

D. Nicolás Mariscal Sáez .............
D. Jesús Rodríguez Cotón .........
D. Vicente Gil Santillana ..........
D. Juan Mejías Arenas ................

Albacete ..............
Guadalajara .......
Murcia .................
Murcia ..................

Granada.
Madrid.
León.
Córdoba.

m a e s t r a s

Da María de la O. Liñán Romero.
Da Rosario Muñoz Roldán .........
D.» Araceli Fernández Muñoz *.....
DA María García Bolaños ..........
DA Jerónima Oolom Castell .......
Da Avelina Arias García .............
Da Dolores Taino y de Gorosabel.
Da Ana Lloréns Creus ........ .........
DA Amelia Lois Méndez ..............
Da María Velázquez de Castro y

Gallardo ...............................
DA Celia Castro Silva ........ .......
DA Lucía Delflna Carriedo y Aba

día ............. ............................

Albacete ..............
Albacete ..............
Alicante................
A licante................
Baleares ...............
Burgos .................
Burgos ...___ ......
Cuenca .................
Lugo .....................

Murcia ...........n...
Las Palmas ..........

Zaragoza .............

Sevilla.
Granada.
Málaga.
Málaga.
Murcia.
León.
León.
Madrid.
León.

Granada.
Pontevedra.

Madrid. i

Teniendo en cuenta que el día 15 
del actual, señalado para la elección 
de vacantes, es festivo, dicha elección 
'tendrá lugar el día 16 de los corrien
te».
„ Lo digo a TV. SS. para su cono

cimiento y efectos.
Dios guarde a W . SS. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1942.— 

El Director general, Romualdo de To
ledo,
Sres. Presidentes de las Juntas Pro

vinciales y Jefes de las Secciones 
Administrativas de Primera Ense
ñanza.

Abriendo convocatoria en el curso 
1942-43 para que puedan efectuar las 
prácticas que determina el Decreto 
de 14 de enero de 1933 los Maestros 
del segundo Escalafón, para su pase 
al primero.
De acüerdo con lo dispuesto en el 

Decreto de 14 de enero de 1933 y Or
den ministerial de 13 de enero de 1934, 
esta Dirección General ha resuelto

abrir el plazo de convocatoria d e l  cur
so de 1942-4$, durante treinta días na-» 
turales, que empezarán a contarse a 
partir «de la publicación de esta Or-» 
den en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que los Maestros qué 
figuran en el segundo Escalafón dé 
derechos limitados puedan solicitar las 
pruebas de aptitud señaladas en el 
mencionado Decreto para el pase al 
primer Escalafón de plenos derechos, 
debiendo tenerse en cuenta por las 
Juntas provinciales de Primera- Ense
ñanza lo que se establece en cuanta 
a^os peticionarios, en el apartado ten» 
cero qe la Orden ministerial de 18 da 
enero de 1934.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 30 de octubre de 1942.—El 
Director general de Primera Enseñan
za, Romualdo de Toledo.
Señores Presidentes de las Juntas Pro

vinciales de Primera Enseñanza y Je
fes de las Secciones Administrativas.;


